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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  ESTADO.

R E A L  D E C R E TO .

Queriendo dar á Mi muy querida Hermana 
la Infanta Doña Maria Luisa Fernanda, Du
quesa de Montpensier una nueva prueba del 
amor que le profeso.

Vengo en conferir al Infante ó Infanta, 
que Dios mediante diere á lu z , la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, si 
fuere v a ró n . y la Banda de la Real Orden de 
Damas nobles de María Luisa, si fuere hem
bra, cuya investidura recibirá en mi Real Cá
mara después del Sanio Sacramento del Bau
tismo.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  df ,  l a  Real m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

SA TU R N IN O  CALDERON COLEANTES

Dirección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) h a  tenido á  bien conceder el 

Regium E xequátur  á D. Numa Pompilio Liona, nom
brado Vicecónsul del Perú en la Coruna.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

R E A L E S  D E C R E T O S

En atención á lo« servicios y circanstan
tancias del Brigadier de la armada D. Luis 
Hernández Pinzón y Alvarez,

Vengo en promoverle al empleo de Jefe 
de escuadra para cubrir vacante.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JOSÉ MAC-CROHON.

En atención á  los servicios y circunstan
cias del Jefe de escuadra D. Juan José Martí
nez de Espinosa y Tacón,

Vengo en promoverle al empleo de T e 
niente general de la Armada para cubrir va
cante.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

JOSÉ M AC-CROHON

M I N IS T E R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SE Ñ O R A :

El aumento progresivo en el número de 
los recursos de casación y el retraso que á pe
sar del celo y laboriosidad de las Salas se ob
serva en su despacho, han movido al Tribunal 
Supremo de Justicia en pleno á recurrir á Y. M, 
reclamando la adopción de algunas medidas 
que faciliten la expedición de los recursos pen
dientes de fallo, y contribuyan á impedir la 
paralización de los que se deduzcan en lo su
cesivo.

Entre ellas ocupa el primer lugar el aumen
to de dos plazas de Ministro con destino á la 
Sala prim era, que es la más recargada de tra
bajo ; pues entrando cada año un número de 
recursos mayor del que puede despachar , se 
va acumulando un remanente que impide el 
curso regular de la administración de justicia, 
y causa irreparables perjuicios á los particu
lares que esperan con impaciencia el último 
fallo , término cierto de sus afanes. Ante la 
perspectiva de los daños irreparables y del 
efecto moral que esta situación produciría si 
continuara más tiempo sin aplicarle el oportu
no remedio, el Gobierno de Y. M. no puede 
permanecer indiferente.

Verdad es que tan solo por una medida 
legislativa podría alcanzarse la reforma desea
da; pero teniendo en cuenta que este remedie 
es por su naturaleza lento y exige además uns 
meditada preparación , el Gobierno, dispuesto 
siempre á oir las reclamaciones que interesar 
á la administración de justicia y á los dere
chos de los particulares, se considera en e

eber de adoptar aquellas medidas, que den- 
ro de sus facultades, puedan atenuar el mal 
resen te y evitar que tome mayores propor- 
iones. Conforme con esta idea habia ya pro
testo , y Y. M, se digné aprobar por sus de
retos de 12 de Diciembre de 1850 y 20 de 
larzo de 1858 , la creación de varias plazas de 
linistro en el Tribunal Supremo , con cuyo 
límenlo reuniese cada una de las Salas el 
úmero que exige la ley para ver y fallar esta 
lase de recursos.

Tal disposición ha producido en la práctí
a-excelentes resultados; pero limitándose á 
lotar el personal de cada Sala con el número 
strictamente necesario para fallar, ni basta á 
vitar los inconvenientes que origina la falta 
le asistencia de alguno de los Ministros, inevi- 
able en los varios y comunes accidentes de 
nlermedad, ausencia 6 precisa obligación de 
sistir á otra Sala , ni sufraga tampoco en 
quellos casos en que la ley exige el número 
le nueve, como sucede en los recursos de in- 
usticia notoria sobre asuntos de comercio. De 
quí la imprescindible necesidad de suplirse 
nútuamente las Salas; y como todas ellas si* 
tallan en iguales circunstancias, nace con la 
)érdida de tiempo la paralización consiguiente 
ñ  el rápido curso de los negocios que á cada 
ma le están encomendados.

A este mal de gravísimas consecuencias se 
iñaden otros inconvenientes de un orden su - 
>erior y científico. La continua renovación de 
os Ministros que han de fallar cada uno de 
istos recursos, tan común en la organización 
ictual de las Salas, ataca el principio de añi
lad en la jurisprudencia, que es la base sobre 
pie descansa la teoría de la institución.

Estas poderosas razones aconsejan que sin 
dterar el número taxativo que la ley ha enta
llecido para ver y tallar los recursos de c a sa -  
don , se eleve la dotación  de la Sala prim era, 
londe radica el con ocim ien to  de los <pi<* ver
ían sobre el fondo, á un número que la haga  
n d ep en d ien te  de las o tras, (Jándole facilidad  
para continuar por sí el despacho sin los en
torpecimientos, dilaciones é inconvenientes de 
buscar fuera de su seno el auxilio y los m edios  
necesarios.

Por igual motivo se halla establecido en 
los Tribunales de casación de aquellos países 
que* nos sirvieron de modelo, que cada Sala 
conste de 1111 número de Ministros superior al 
que se exige para dictar sentencia; así lo re
clama también la experiencia del tiempo en 
que rige entre nosotros la ley (pie introdujo 
este recurso; así lo considera necesario des
pués de un detenido exámen el Tribunal en
cargado de su aplicación.

El Ministro que suscribe, fundado en estas 
razones y sin olvidar los motivos de economía 
que guiaron á sus predecesores, se limita por 
ahora á proponer á Y. M la creación de dos 
plazas de Ministro en la Sala primera del Su
premo Tribunal de Justicia, sometiendo á la 
aprobación de V. M.. con acuerdo del Consejo 
de Ministros, el adjunto proyecto de decreto,

Madrid 31 de Mayo de 1860.

SEÑORA;
A L R P de Y. M.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a  , 

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

R E A L  D E CR E TO .

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros ,

Vengo en decreta? lo siguiente;
Artículo único. Se crean en el Tribuna 

Supremo de Justicia con destino á la Sala pri
mera dos plazas de Ministro, dotadas con e 
mismo sueldo que las demás de su clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Maye 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEG RETE.

REALES  DECRETOS.

Para una de las plazas de Ministro creadas 
en el Tribunal Supremo de Justicia por mi 
Real decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar á D. Pedro Gómez de 
Hermosa, Ministro del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta. :

E stá  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNA NDEZ NEGRETE.

Para una de las plazas de Ministro creadas 
en el Tribunal Supremo de Justicia por nii
Real decreto de esta fecha’, i.

Vengo en nombrar á I). Pablo Jiménez de

Palacio, Presidente de la Sala cuarta de la Au
diencia de esta corte.

Dado en Palacio á  treinta y uño de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a  .

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE

Para la Presidencia de la Sala cuarta , va
cante en la Audiencia de esta corte por as
censo de D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en nombrar á D. Pascual Bayarri, 
Magistrado en comisión de la misma Audien
cia y Subsecretario ([110 ha sido del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta

E sta  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o .

F i M i n i s t r o  d e  G u a c i a  y J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE

Vengo en mandar que D. Antonino Casano
v a , Jefe de Sección del Ministerio de Gracia y 
Justicia , se encargue interinamente del des
pacho de la Subsecretaría del mismo Minis
terio.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta

E stá h u i r i c a  no  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  n r .  G r a f í a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE

M I S T E R I O  DE H A C I E N D A

R E A L  D E C R E T O

Para la plaza d e M in istro  d el Tribunal de 
(d ientas del Reino, tai f ia se  de Letrado, que 
resulta vacante por salida a otro d estin o  de  
P. Pedro Gome/ di* Hermosa que la obtenía,

Vefigo en nombrar, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministro*, á D. José Lorenzo F i -  
uueroa. Subsecretario del Ministerio de* Gracia 
V Justicia.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s r a r u b r i c a d o  df. i a R e a l  m a n o .

K l  M i n i s t r o  d i : H a c i h .m u  .

FBDRO SALAVERRÍA

Ilmo. Sr. ; He dado cuenta a la Reina vQ. D. (i.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
instancia de varios labradores vecinos de las villas 
de Dolores, San Fulgencio y San Felipe Neri sobre 
ampliación por seis meses más del plazo concedido 
por la ley de I I de Marzo de 1859 para la redención 
de los censos pertenecientes al Estado, al secuestro 
de D .’EáM.ó^á ‘Beneficencia . a Instrucción público, 
á las provincias , a los propios de los pueblos y de
más manos muertas de carácter civil ; y consideran
do que en la expresada ley 110 se autoriza al Gobier
no para decretar la próroga que se solicita, de con
formidad con el dictamen de la "Asesoría general de 
este Ministerio y con el de la Sección dé Hacienda del 
Consejo de Estado, Sv M. se/lia servido resolver, que 
se proceda desde luego á la venta de todos los cen
sos de las indicad^ procedencias, cuya redención no 
hubiesen pedido los censatarios hasta el dia de la fe
cha , con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Marzo de 1859.

Do Real orden lo digo á Y. 1. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. i. muchos anos. Ma
drid 21 de Mayo de 1860

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm, \0 .—■Circulares.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro cíe Marina, encárga

lo interinamente del Ministerio de la Guerra, dijo 
x>n fecha 27 de Abril último al Director general de 
infantería lo que sigue:

«La R e i n a  (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de 
a instancia cursada por Y. E. con fecha 20 de Octu
bre del año próximo pasado, en que Ramón Oñez y 
Mateo, cabo segundo del regimiento infantería de Za
ragoza, núm. 12, solicita trasmisión del premio pecu
niario que goza como ypJi^Laríó’, en favor del indivi
duo que presente para sustituirle, en el servicio:

Yisto lo informado por Y , E ., y conformándose 
S. M. con el parecer del Tribunal Supremo de Guer
ra y KJariua en acordada dé í(> del actual:

Considerando que ios. contratos do,premio pecu
niario son puramente personales entre el Estado y 
él voluntario que sienta plaza con opcion á las ven
tajas otorgadas en vigentes Reales órdenes:
. Considerando que de sentarse el principio de tras

misión, vendría tal vez á convertirse el enganche vo
luntario en medio de ¡especulación, y á introducir al
gunas complicaciones en caso de que al su stitu id o  Ir 
tocase la suerte de soldado, ha tenido á bien S. M. 
resolver que el recurrente no t i e n e  derecho a la ti as-

misión del premio pecuniario que pretende,-pero sí á 
percibir la parte de él que le haya correspondido por 
el tiempo que personalmente permaneciese en las fi
las del ejército con las circunstancias de reglamento, 
sirviendo esta aclaración como medida general en ca 
sos iguales:».

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 14 de Mayo de 1860.

E l  M a y o r , 

FRANCISCO DE XJZTÁRIZ

Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado 
interinamente del Ministerio de la Guerra, dijo con 
fecha 28 de Abril próximo pasado al Director general 
de Infantería lo que sigue:

•La R e i n a  (Q. D. G.), envista del oficio de V. E. 
fecha i 3 del actual, participando que el Capitán des
tinado al batallón cazadores de Yergara, núm. 15, Don 
Fernando Marin y Casaus no se ha presentado opor- 
l unamente en su cuerpo, se ha servido resolver que 
este Oficial sea baja definitiva en el ejército, publi
cándose en la órden general del mismo, conforme á 
lo dispuesto en Real órden de 19 de Enero de 1850, 
sin que pueda obtener rehabilitación a no satisfacer 
las condiciones prescritas en la de 22 de Noviembre 
del año próximo pasado; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que esta disposición se comunique 
á los Directores é Inspectores generales de las armas 
é institutos, Generales en Jefe de los ejércitos y dis
tritos y (Capitanes generales, así como al Sr. Ministro 
do la Gobernación del Reino, para que llegando á co
nocimiento de las Autoridades civiles y militares, 110 
pueda aparecer en punto alguno con un carácter que 
lia perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes. ■■

De la de S. M., comunicada por el Sr. Ministro d( 
la Guerra, lo traslado á Y. E. para su eonocimienú 
\ oferto consiguientes. Dios guarde á Y. E. mucho 
i  ños.  Madrid 'l i de Mayo de 1860.

E l Ma y o r ,

F A A N C U C O  .D E  U Z T Á R I2

Señor.......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado 
uterinamente del Ministerio de la Guerra, dijo con 
echa 2.8 di* Abril último al Capitair general de las 
das Baleares lo que sigue: • < . .

lie dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la eo- 
inmicaoion de V. E. fecha 26 de Setiembre del año 
próximo pasado, en que consulta si los individuos de 
tropa de los batallones provinciales, cuando estén so
bre las armas, deberán ser reconocidos y declarados 
inútiles en su caso por los Oficiales del cuerpo de S a
nidad militar como los demás individuos d d  ejército 
ó ante los Consejos provinciales'.’ Enteráda S. M., y 
no obstante las fundadas razones en que Y. E. se 
apoya para pretender que los provinciales, que" ha
llándose con las armas en Ja ¿nano «e mutitíeempara 
el servicio pidir|»,\|tkÁp reconocidos y declarados in
útiles por*lol mismos facultativos y en igual forma 
qué loT'déníás^TfdfN íduos del ejército,' teniendo pre
sente que la instrucción para llevar á cabo la ley de 
Milicias provinciales confiere á los Consejos la facultad 
de decidir sobre la utilidad ó inutilidad de esta clase 
de individuos, porque debiendo cubrirse sus bajas 
inmediata é individualmente con arreglo á lo deter
minado en los artículos 20, 21, 22 y 23 de la ley or
gánica de Milicias, aquellas corporaciones están inte
resadas en asegurarse de la exactitud de las causas 
que las producen, á fin de que la declaración de in
utilidad de un miliciano provincial malamente hecha 
no redunde en perjuicio de un tercero, se ha servido 
resolver, dp conformidad con lo informado por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 
29 de Febrero próximo pasado, no lió lugar á hacer 
alteración alguna en el art. 59 de la Real instrucción 
de 25 de Junio de 1856 para llevará efecto la ley de 
Milicias provinciales, tanto más, cuanto en virtud del 
7.° y 9.° de la de 2 de Noviembre último, han de ce 
sar desde el 20 de Enero del corriente año los efec
tos de los mencionados "artículos 20, 21 y 23 de la 
ley de Milicias provinciales ya citada, cubriéndose 
desde dicho último dia las bajas que ocurran en es
tos cuerpos del mismo modo que las del ejército per
manente, y por consiguiente los Consejos provinciales 
no habrán ya de intervenir en las declaraciones de 
inutilidad de los individuos de Milicias, haciéndose 
aquellas en lo sucesivo por las mismas Autorida
des y en la misma forma en que se practican las de 
los del ejército activo.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á V E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 15 de Mayo de 1860.

E l  M a y o r ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ

Señor......

El Comandante general de la fuerza expediciona
ria de Gochinchina desde Singapore en 22 de Abril 
último participa haber sabido por un buque que lle
gó al mismo punto que la fragata francesa Europe, 
que habia salida de Tourane el 16 de Marzo con di
re cc ió n  á Manila conduciendo 400 hombres del cuer
po expedicionario español y el material correspon
diente, naufragó en el arrecife Tritores de las Para- 
celles, mar de China, salvándose toda la fuerza; que

esta quedaba sobre el citado arrecife con un buen re
puesto de víveres y agua, y que el Comandante en 
Jefe de la subdivisión naval de Saigon hizo salir ¡n-? 
mediatamente tres vapores para socorrer á los náu
fragos, que se esperaba fuesen todos salvados.

Ultram ar.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 1 2 de Mayo próximo pasado que 
no ocurre novedad en aquella is la , y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio

M U R I O  DE LA  GOBERNACION,

Gobierno.—Negociado i.*

Enterada la R e i n a  ( Q .  D, G .) del expediente pro
no vido por los Ayuntamientos de Eibar y Plasencia 
m solicitud de que se autorice á los fabricantes de 
rmas de ámbos pueblos para construir libremente 
r por su cuenta carabinas rayadas y otras armas del 
calibre de guerra; y deseando S. M. que se facilite en 
¡uanto sea compatible con el órden público el des ar
d ió  de dicha industria en lodo el reino, se ha sero
ndo resolver, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
r de conformidad con el parecer de la Sección de Go- 
>ernacion y Fomento del Consejo de Estado, lo que 
¡igue:

1 .° Se autoriza en todas las provincias la co n s-, 
ruccion de armas del calibre de guerra con destino 
oclusivamente á la exportación, sin perjuicio de que, 
:uando lo estime conveniente, adquiera el Gobierno 
m las fábricas particulares un número cualquiera de 
iquellas^para aplicarlas á la fuerza pública.

2.° Los fabricantes que piensen dedicarse á esta 
industria darán aviso anticipado al Gobernador de la 
provincia y llevarán un libro foliado y rubricado en  
;odas sus hojas por dicha Autoridad ó la persona que 
la misma designe, en el cual anotarán precisamente 
todas las armas que construyan.

3.° Las armas llevarán el sello ó marca de la fá
brica y el número de órden de su construcción.

4.° Los Gobernadores y Autoridades locales p o 
drán visitar las fábricas siempre que lo estimen con
veniente, en cuyo caso los fabricantes ó las personas 
á cuyo cargo estén aquellas deberán facilitarles cuan- 
íqs  datos necesiten.

5.° Cuando hayan de exportarse armas, además* 
de los requisitos que para tales casos establecen las 
leyes de Aduanas , los fabricantes presentarán al Go- 
oernador facturas por duplicado con el conforme de 
la Aduana respectiva. En todas las operaciones que 
se verifiquen hasta que las armas se hallen á bordo 
si se exportan por mar, ó en los respectivos carruajes 
si por tierra, podrá intervenir el Gobernador por sí 
ó por los agentes que al efecto comisionare.

6 .° Cuando con . motivo de sucesos graves , tales 
como la alteración del qrtjep^pyjilico 5 ja invasión de 
enemigos, deban laé ¿IniaPpóRhrse en lugar seguro 
á juicio del Gobierno ó de los Gobernadores en su  
caso , serán depositadas á costa de los interesados en 
las capitales de provincia ó en los puntos^que^se se
ñalen; pero el depósito solo durará lo que las cir
cunstancias que lo motiven.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V.. S. 
muchos años, Madrid 2 de Junio de 1860. y

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia d e ....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
$5 Mayo 1860.—Al Director general de Infantería.— 

Negando plaza de Oficial tercero de sección-archivo al 
Teniente D. Ricardo Muñoz y Garrido.

Al mismo.—Concediendo licencia al Subteniente Don 
Vicente de la Torre y Gandul.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Cristóbal Perez y Có
lera.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquín Berruezo yTor- 
regrosa.

Ai mismo.—Id. ál id.D. Francisco Durán y Rivas.
Al mismo.—Id. aí id. D. Francisco Cólera y López.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del batallón caza

dores de Figueras á D. Juan García Margallo.
Al mismo.—Id. de cazadores de Barcelona á D. Ma

nuel Ladoux y Ligar.
Al mismo.—Id. del primer batallón del regimiento de 

Saboya á D. Lorenzo Mensa y Rubí.
Al mismo.—Id. del tercero del Fijo.de Ceuta á D. Ce

lestino Espinosa y Alberico. . » » * * « "  •
Al mismo.—Id. del provincial de Sevilla á D. Francis

co Fernandez de Córdo va. ' , , .
Al mismo.—Aprobando el destino dado ai Capí tan

D. Félix Aznar y Alaña. 7 . ,
AI mismo.—Id. al id. D. Andrés Mugía y Alcaide.
Al Capitán general de Cataluña.—Aprobando que el 

Capitán D. Manuel Guardia y Anguera sea alta en las
nóminas de reemplazo de aquel distrito.

Al mismo.— Id. el primer Comandante D. Cristóbal 
Garrido y Orchel.

Al mismo.—Id. el segundo id. D. José Perez y Sán
chez*

AL mismo;—Id. el Coronel D. José Olivares y Sa- 
bietas.

Al mismo.—Id. el primer Comandante D. Ginés Casa- 
nova y  Soler.

Ai mismo.—Id. el Capitán D. Isidoro Alonso y Ruiz.
Al mismo.—Id. el id. D. Francisco Tangís de Castro.
Al de la Isla de C u b a . — Concediendo permiso para 

venir á la Península al Capitán de aquel ejercito D. Pau
lino Gelavert y Verd,

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Disponien
do que el Teniente del regimiento Borbon, D. Cárlos Gar
c í a  P r i e t o  cubra una vacante de Ayudante.

Al mismo. — Id. del de cazadores de la Álbuera 
D, Francisco Alvarez y Rivas.

Al mismo.—Id, que el de Sagunto D. Manuel Gonzá
lez Muñoz pase al de Lusitania;



Al mismo.—Id. que el'A lférez D. Fernando Ayala 
y Cárdenas quede de supernum erario en el de Far- 
nesio.

Al mismo.—Id. que cubra una vacante de Ayudan
te el Teniente del de Lusilania D. Ramón García Vivanco.

Al mismo.—Id. id. el id, de Montesa D. José Calle
ja Diaz

Al mismo.—Concediendo al Alférez del Rey D. Leo
nardo Reales permiso para presentarse á exámenes de in 
greso en la Escuela de Estado Mayor.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. Manuel Abad 
y Gómez.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Gutiérrez 
Herranz.

Al mismo.—Id. al Alférez D. Federico Blanco y An- 
tunez.

Al mismo.—Id. al id. D. Federico Perez Mozun.
Al mismo.—Id. al Capitán ü . Pedro Eced y Perez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Félix Iriarte y [Hu- 

galde.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Verdugo.
Al mismo.—Id. al id. D. Guillermo Hidalgo.
Al misino.*—Idem al Teniente D. José Tassier y Ló

pez,
Al mismo.—Id. al Ayudante D. Saturio Samjul.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Felipe Cama- 

rero. , ^
Al Capitán general de Granada.—Idem al Alférez BOn 

Antonio Clemente.
Al de Castilla la Nueva. — Idem ai Coronel D. Javier 

Quintarios y Leonato. ', r
Al mismo.:—Disponiendo que el Capitán D. F^deluco 

Sevila é Izquierdo fije su residencia de reet$pazo‘oh 
esta corte.

Carabineros.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombran
do Subteniente del cuerpo de Carabineros al sargento 
priitíero D. Antonio Máncheño y Rubio.

- E stados M ayores.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con
cediendo licencia al Teniente Coronel excedente del de 
plazas D. Antonio Saenz y Fernandez.

Al mismo.—Id. al Brigadier del cuerpo D. José Ha- 
llegg y Baruteli. ,

Al mismo.—Id; id, á» D. José Chesa y García, Coman
dante del cuerpo.

Monte-fio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coronel 
D. Francisco de Borja y Sala zar.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Dispo
niendo se abone-Á Doña Herlnenegilda Rufo y Santos la 
pensión que le fué declarada.

Al mismo.—Id. á Doña Basilia Sánchez y Montero.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando á 

Doña María de los Dolores Calero y. Beímonte la pensión 
que solicita para süs dos hijos.

In fa n te r ía .

26 id. Al. Director general de Infantería.—Negando 
plaza de Cadete con pensión á Catalino Fernandez Civiri.

AI mismo —Concediendo abono dé sueldos al Tenien
te D. Alejandro Esteban y Ay ala.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 
en la Escuela dé Estado Mayor al Subteniente D. Guiller
mo- Moragues y Bibiloni.

Al mismo. — Id. á D. Julio de Palacios y Gonzalo 
Moron.

Al m ism o—Id. al Teniente D. Juan Martorell y de los 
Santos.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Patricio Morales y 
Gaspar.

Al mismo.—Aprobando la comisión conferida para ve
n i r  á esta corte al Capitán D. Manuel Gisper y Aldaduy.

Ai mismo.—Id. el ascenso á Subteniente concedido á 
D. Santiago Tes ton y Corral.

Al? mismo,—Disponiendo que el Teniente D. Angel 
Ramírez de Arellano -y Lara pase al provincial de Se
villa.

Al mismo.—Id. que D. Vicente García y Valdivia pase 
af de Málaga.

Al m ism o.— Id. que el Teniente D. JoséSandoval y 
Prieto pase á cazadores de Barbastro.

Al’ misino.— Nombrando Jefe del batallón cazadores 
dté Baza a l Teniente’ Coronel DI Gregorio Novella y T e- 
salk-

Al misiiio.—Concediendo licencia al Capitán D. Jaco- 
bo González y Huet.

Al mismo.— Nombrando Jefe de cazadores dé Catalu
ña al Teniente Coronel D. José García Albarran.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijai4 su  residencia de reemplazo en ésffa corte al C a- 
pilan D; GArlos Calderón y  Rosav

Al mismo. — Id. al Comandante D. José Ruiz y Be
nito.

Al m ism o.— Id. al Comandante D. Julián Martin y 
Roda.

Al mismo. — Id. al Capitán D. Enrique García y Da-
Cáí.

AI mismo.—Id. al id. D'. José Gómez y V illalva.
Al mismo. —Id. al id. D. Máximo Cánovas y del Cas

tillo.
ÁF mismo.—Id. al Comandante D. Antonio Labandero 

f  Gorrijuo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro Planell y Soto.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Camino y Alban.
AI mismo.—id. al id. D. Juan Diaz de la Quintana y 

Miranda.
Al mismo. — Id. al Comandante D. Juan Udaeta y 

Arichavala.
Al mísmó. Id. al Capitán D. Jerónimo Domínguez 

Calvo.
Al mismo.— Id. ai Comandante D. Nicolás Cañedo y 

ftra téz.
Al m ism o,— Id. al Coronel D. Juan de la Guerra y 

Paez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Jacobo Ruiz de la Basti

dla y Campuzano.
Al de Cataluña.—Id. en Barcelona al prim er Coman

dante D. Ramón de la Torre.
Al de Navarra.—Id. en Tudela al segundo Comandan

te Ef. Luis Fernandez Bayon.
Al General Comandante en Jefe del ejército de ocu

pación en Africa. — Concediendo licencia al prim er Co
mandante D. Francisco Moreno y Manso.

Al BúsflftOv — Disponiendo que el Teniente Coronej 
D. José Diaz Galaza pase al regimiento de Iberia.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do1, retiro til Comandante D. Javier Alvarez Nova.
Al mismo.—Id. al id. D. Trinidad Cantanabrana y 

García.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Lansaco y Sanz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Carpió y Jiménez.
AI mismo.—Id. al Músico mayor D. Natalio Monreal y 

Cercenado.
Al mismo.—Id. al soldado licenciado Lorenzo Herrera 

y Mateos. '
Al mismo.—Id. al tambor Rafael Pons y Montesinos.
Al m ism o—Id. al Capitán D. Evaristo de Urza y Sanz.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Flores y Negrillo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Martin Jiménez Sánchez.
Al mismo.—Id. al id. D. Ildefonso Guiral y Valverde.
Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Id. al Tenien

te de Caballería D. Manuel Ramón y Nieto.
Al Director general de los Cuerpos de Estado Mayor.— 

Id. al Comandante excedente D. Francisco Lorenzo y Pe- 
réz de los Cobos.

Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Cruz y Casaprin
AI mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Lorenzo Mon- 

tañés-y Bardají.
AI Inspéctor general de Carabineros.—Id. al carabi

nero Juan Amate y Ordoñez.
Al mismo.—Id. al id. Martin Pardo y Arrondo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de. G uerra y Ma

rina.—Id. al cabo segundo de infantería licenciado Fran
cisco Miralles y Bellez.

AI Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. mejora 
ídetn al Capitán de infantería D. José Espejo y Cea.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Declarando 

antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo al Coro- 
riel D. José Courtoy y Salas.

Ai de Infantería.—Id. al Teniente Coronel D. Cristeto 
del Villar y Cortines.

Al mismo.—Id. al Comandante D. António Tapia v 
Campos. J

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. al Teniente de navio 
D. Baltasar Cau y Tovar.

Al . Capitán general de Granada.—Id. al Capitán de 
ififántería retirado D. Manuel Cervilla y García.

Al de Cataluña.—Id. al Comandante de infantería Don 
Ramón Plassa y Baya.

Al de Cuba.—Id. al Capitán de infantería empleado 
en aquella isla D. Juan Diez Andino.

Sanidad militar.
láA ,Al general de Sanidad militar. ~ C on-

Tapia ncia al Subinspector Médico D. Nicolás de

ggJAT mismo.—Destinando al hospital m ilitar de Burgos 
al prim er Médico D. Antonio Leida.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de cambio de 
destinos de varios Oficiales del cuerpo.

Al mismo.—Concediendo el empleo de segundo Ayu
dante farmacéutico á D. Francisco Rivas.

Al mismo.—Id. á D. Vidal Merino el derecho para 
presentarse á oposiciones de ingreso en el cuerpo.

Al mismo.—Nombrando Médico auxiliar del hospital 
de convalecientes del Escorial á D. Fernando Cabello.

Al Comandante general de C eu ta .— Trasladando al 
hospital m ilitar de Tarragona al prim er Médico D. Anto
nio García.

Personal de Juzgados.
27 id. Al Capitán general de las provincias Vascon

gadas.—Nombrando Auditor de Guerra de aquella Capi
tanía general al de reemplazo D. José de Ajuria y P ie- 
drami llera.

Monte-fio.
28 id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Manuel Hurtado y Martínez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Carrion y Lozano.
Al mismo.—Id. al id. D. Fermín Teijeiro y Mejías.
Al mismo.—Id. ai*Comandante graduado D. Francisco 

| Pérez cftr Vargas? y T ^am ayor.
|;  Al m ism o—íd. al? C a piten 0? Domingo Fernandez de 
LAJarcoaV
I Al igásm o.^íd. al ComafldattTé D. Mtoíüél Rubio Gui

llen y Mbniero de Espinosa!
Ah mismo.—Td. al Alférez 01 AnsehittPPineda y 'F e r 

nandez?
Al mism o,— Id. al Capitán D. Juan Martínez y Se- 

garral.
Al mismo,—Id. al Teniente de navio D. Federico Mar

tínez y Perez.
Al m ism o.— Id. á D. Pablo Nalda y Molina, prim er 

Médico supernum erario.
Al mismo.—Id. á D. Cárlos Mer y Teutón, Oficial ter

cero del cuerpo administrativo de la Armada.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo an

tigüedad en su empleo de Teniente de Estados Mayores 
de plazas á D. Francisco Tey y Diaz.

Al mismo.—Aprobando para Comandante m ilitar de 
Holguin al Comandante dé caballería D. José Andriani é 
Iglesias.

Artílleria ,
Id. id. AI Capitán general de Cuba. — Aprobando el 

regreso á la Península del Comandante D. Nicolás Rodrí
guez Cela.

29 id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 
licencia al Capitán D. Francisco Osset.

Al mismo.—Id. al Teniento D„ Eduardo Arizcun.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Romero.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do licencia al Capitán D. Ramón Andujar y Azcarraga.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—T rasla

dando de Comandantes á los Subtenientes D. Ramón Ra
badán y D. Manuel Rubin de Celis.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan. Otero y Valdi
vieso.

Al mismo.—Negando al Capitán D. Miguel Domanski 
la perm uta que ha solicitado.

AI mismo.—Id. la rem uneración en la carrera al Sub
teniente D. Manuel Rubin de Celis.

Al mismo.—Colocando en la Comandancia de Barce
lona al Subteniente D. Gabino Ramos y Tierno.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso á 
Teniente y sus resultas en favor del Subteniente D. An 
tonio de Horna y sargento primero D. Ildefonso García.

Vicariatos.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Disponiendo pa

se al batallón de la Guardia civil veterana el Capellán 
D. Lorenzo Calderón del regimiento caballería de F a r-  
nesio.

Al mismo.—Nombrando Capellán del provincial de 
Canarias, Guias, núm. 4, á D. Luis Suarez y Medina.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con

cediendo licencia al Alférez de caballería D. Eustasio Ló
pez de Letona.

Al mismo.—Id. al Teniente de infantería D. Juan 
Orbide y Sánchez.

Al mismo.—Id. al prim er Capitán D. Gregorio G alin- 
do y Lázaro.

AI m ism o .—Id. al T en ien te  D. A n to n io  F ern an d ez  
Lloret.

Al mismo.—Id. al segundo Capitán D, Juan Rabadan 
y Miranda.

Retirados. .
Id. id. Al Capitán general de Granada.—Concediendo 

mejora de retiro al Teniente D. Francisco Guerrero y 
Velo.

Al mismo.—Negando la misma gracia al Teniente Don 
Diego Espinosa de los Monteros y Molina.

Al de Castilla la Nueva.—Id. relief en una cruz pen
sionada al soldado licenciado Andrés Dubra y Turmes.

Al de Cataluña.—Id. retiro al carabinero Blas Ochoa 
y Grijalva.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. relief en una 
cruz al soldado Romualdo Iza Gómez.

Al mismo.—Id. al sargento Nicolás Bestal é Iribarri.
Al Director general de Artillería.—Id. abono de tiempo 

al Teniente D. Felipe Gaztelu y Murga.
Al mismo.—Concediendo retiro al Coronel D. Joaquín 

Cabanyes y Ballester.
Al de Alabarderos.—Id, al cabo del cuerpo D. José 

Ortega y Guardia.
Al de Infantería.—Id. retiro al Teniente Coronel Don 

Rafael Requejo y Mochado.
Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Miguel Mon

tero y Guridi.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Babiano y Rodríguez.
Al mismo.—Id. al segundo -id. D. Francisco Vera y 

Medina.
, Al mismo.—Id. al id. D. Dionisio Garejo y Perez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Alvaro Calvo y Gon
zález.

Al mismo.—Id. al id. D. Cláudio Alegre y Melero.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Frasno y Palacio.
Al mismo.—Id. al id. D. José del Rio y Rodriguez.
Al mismo.—Id, al id. D. Mariano Gómez Remesa!.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pedro Garrey y Ronch.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Sanahuja y Sana- 

huja.
Al mismo.—Id. al id. D. Gabriel Mendez y Villaamil.
Al mismo.—Id. empleo de Subteniente y grado de Te

niente al sargento primero licenciado D. Joaquín Fer
nandez González.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro  al Te
niente D. Miguel Mas y Verdera.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Vila v Forca- 
del!.

Al Director general de Sanidad militar.—Id. licencia 
absoluta al segundo Ayudante Médico D. Nicolás de Ga
lo y Domínguez.

Al mismo.—Id. al practicante de medicina del ejérci
to de Africa D. Miguel García de la Mata.

Al mismo.—Id. id. al segundo Profesor de veterinaria 
D. Leonardo Jiménez Raso.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo la gran cruz de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo al Mariscal de Campo D. Ricardo de Lassau- 
saye y BuíTey.

Al Director general de Caballería.—Id. la sencilla id. 
al Capitán D. Fernando Torrijos y García.

AI mismo. Id. al Teniente D. Andrés Carretero y Ce
rezo.

Al de Infantería. Id. al segundo Comandante D. José 
Gómez Diaz.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Ciborio Viñas y Al¡- 
ranques.

AI mismo.—Id. al Capitán D. Nicolás Esleraz y Sán
chez-

Al mismo.—Id. al Capitán D. Perfecto Viñé y Alvarez.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Romero y García
Al m ism o.--Id. al Teniente D. Victorio Rodriguez y 

Muñoz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Fernando Roco y Bu- 

gallo.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Irazogui y García.
Al mismo.— Id. al p rim er’Comandante D. José de Mur

ga y Sopdana.
Al mismo.—Id. la placa de la misma cruz al primer 

Comandante D. Rafael Valcnzuela y Camargo.
Al de Estado M ayor.— Id. id. al primer Comandante 

Sargento mayor de la plaza de Ceuta D. Patricio Franco 
y Ha neo.

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. la sencilla id. al Ca
pitán de fragata de la Armada D. Wenceslao Rozas y Ba- 
llarino.

Al mismo. Id. al Teniente de navio id. D. Alberto 
Berdelians y León.

U l  u i  u . i  u n a n  n a  y i u  i u , u .  i  c u i  u  u c i  V J d o l l l I U  V

Udias.
Al Capitán general de Cuba.—Id. id. al Teniente Co

ronel del regimiento Lanceros de la Reina D. Orencio 
Fontcuberta y RicaforT.

Al de Cataluña:—Id! en la c ! w y  placa id. al Coman
dante de infantería* retirado D. Bedro Murcias y Ro
driguez,

Monte-pio.
Id. id. Al' Secretario'def TribunaLSupremo de Guerra 

y Marina.—Declarando comprendido en los beneficios del 
último indulto al; Teniente D: Francisco1 Serrano y Fer
nandez por haberse casado siír permiso..

Al mismo.—Id. a l Teniente5 D. José Aparicio y Beltran.
Al mismo;—Id’, af Alférez grádüado ÉL Salvador Ne

vo t y Negre.
Al mismo— Id, ah Teniente' 1D1 Hipólito Fernandez y 

Quintana.
Al mismo.—Id". a$ Alférez graduado D. Tomás Rodado 

y Estaño.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pedro Mayor y Jiménez.
AI mismo.— Id. al id. D. Rafael Codina y Primo.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Carbonell y Coll.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien

do licencia para pasar A Francia á Doña María del C ár- 
men Fernandez de Villhvicencio.

Filifinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Dejando sin 

l efecto el pase al ejército de Filipinas del sargento prim e- 
ro Mariano Manso.

Xl Inspector general'dé Carabineros.—Concediendo el 
pase al'ejército de Filipinas con el empleo de Subteniente 
al sargento primero D. Juan Vázquez y Menendez.

Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando una 
propuesta de ascenso y colocación para proveer varios 
empleos vacantes en los regimientos de infantería de 
aquellas Islas.

Al mismo,—Id. el nombramiento de Oficial dé la Sub- 
inspeccion hecho en favor del Capitán de infantería Don 
José Baxeras y Nogueras.

Al mismo.—Id. id. interinam ente de Comandante m i
litar y político de Bislig hecho en favor del Capitán de 
infantería D. Joaquín Vidal y Mellado.

Al mismo.—Id. id. id. de Dabao en favor del Capitán 
de infantería D. José Pinzón y Suaga.

Al mismo.—Id. la traslación de retiro á la Península 
que ha concedido aLCapitan de infantería D. Telesforo 
Alba y López.

Al mismo.—Id. el retiro que ha concedido al Tenien
te de infantería D. Catalino Mateo Regalado.

Infantería.
30 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do licencia al Comandante D. Martin Fontana y Martinez.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Gómez de Mercado.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Pedro Varela 

Alvarez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D: Felipe Moreno y Ro

driguez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Vivanco y CánoVas.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Isidoro Suarez y Ramos.
Al mismo.—Id. aLTeniente D. Manuel de Castro y Pa

lomino.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Que vedo y 

Donis.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Mariano Borras y Va- 

llespi.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Eduardo Ciezar y Chicar.
Al mismo.—Id. próroga al segundo Comandante Don 

Manuel Serrano de Ara.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Carpintero 

y Coll.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Gómez y Ren

tero.
Al mismo.—Id. licencia á D. Matías Olleta y Navarro.
Al mismo.—Id. id. á D. Luis Mallent.
Al de Estados Mayores.—Disponiendo continúe en el 

depósito de la Guerra el Capitán D. Joaquin Buisan y de 
laR uba.

Al Capitán general de G ranada.—Concediendo próro- 
ga al Capitán D. José Gandul y Sevilla.

Al mismo.—Id. al Comandante D. José Agustino y 
Enrique.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Cárlos Crestar y Penas.
Al mismo —Id. al Teniente D. Rafael Fernandez y 

Lidon.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Zubieta y Jaén.
Al mismo,—Id. licencia al Capitán D. Pedro Arroyo 

Humero.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Dapena y 

Prado.
Al de Valencia.—Id. próroga al Brigadier D. Eduardo 

Aldanesi y Urquide.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al segundo Coman

dante D. Juan García Carrocera.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Bort y Ayilés,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Nicolás Vera y Aguirre.
Al m ism o—Concediendo fijar su residencia de reem 

plazo en esta corte á D. Enrique Orozco de la Puente.
Al de Cataluña.—Id. en Barcelona al Subteniente Don 

Joaquin Rodriguez y Rodriguez.
Al mismo.—Id. id. á D. Víctor Zapata y Ramos.
Al General en Jefe del tercer ejército y distrito.— 

Concediendo licencia al Brigadier D. Angel Prast y Mi- 
ralles.

Carabineros.
Id, id. Al Inspector general de|Carabineros.— Con

cediendo próroga al Subteniente D. Gabino Navarro de 
Castilla.

Al Director general de Caballería.—Nombrando Sub
teniente del cuerpo al sargento primero de [caballería 
D. Francisco Machicado y Temprano.

Vicariato.
Id. id Al Vicario general castrense.—Concediendo 

licencia al Capellán D. Eugenio Domínguez y Perez.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo licencia 
para Cuba al Capitán del cuerpo D. Juan Alváréz de 
Sotomayor.

Al mismo.™Aprobando una propuesta de destinos de 
Jefes y Oficiales.

Estados mayores.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con

cediendo autorización para fijar su residencia en Soria 
al Teniente de Estado Mayor de plazas D. José Sanz del 
Castillo.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo á D. Jáime Montaner la gracia de con 
muta de la plaza de Cadete de infantería por la de alum
no de Administración militar.

M onte-fio.
Id. id^ Al Comandante general de Ceuta.—Declarando 

que Doña Aurelia González Ortigúela carece de derecho 
a la pensión que solicita.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Antonia Rodriguez y Gascón.

Al m ism o.— Id. á D oña. Eulalia Maldonado por 
muerte de su hijo, en lugar de la viudedad que disfruta.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con

cediendo próroga al prim er Ayudante Médico D. Félix 
García yJEchevarría.

Al mismo.—Dando de baja en los hospitales militares 
del Campo de Gibraltar á los practicantes de medicina 
D. Antonio de Castro y  D. Manuel Vega.

Al mismo. —Declarando comprendido en los benefi
cios de la Real órden de 14 de Setiembre de 1858 á Don 
Cayetano Baquero y Pantoja.

Infantería.
, ^  Director general de Infantería.—Aprobando

el destino dado en el regimiento de Toledo á D. Federico
boler y Segura.

Al mismo.—Id. la comisión conferida al Subteniente 
v .  Augusto lanares.

A rCapitan general de Castilla la N ueva.-C oncedien- 
do licencia a D. Miguel Berdeguer y Meslre.

Caballería.
^ l, eclor general de Caballeiía.—Concedien-

^ ai ( " 111 P° Teniente Coronel I). Juan de Ba-mos y Marín.

M r,,il!!!'!!'1? ^ DlS|l0llití" (l° «IiiftfilTenienle D. Federico 
ufoia una vacante en el primer escuadrón de 

■su regimiento de lo Albuera.

Y ^  D-
Andl! yl P rals~* 'On0e^ Íen D. Juan

luycnieroK.
Id. id. Al Capitán general de - a i

una propuesta de celadores de fortificación para'oonpíb? 
islas, 1 1  "

Al de Cataluña.—Aprobando el destino en los telé
grafos militares del Teniente D. Enrique Estasen y López.

Al Ingeniero general.—Negando al Capitán del cu e r
po D. Francisco de Paz y Quevedo el pase á infantería 
con el empleo de segundo Comandante de esta arma que 
disfruta.

Carabineros.

Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Nombrando Sub
teniente del cuerpo al sargento primero de caballería Don 
Francisco Machicao y Temprano.

Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo retiro al sargento segundo Antonio González y 
González.

Al mismo.—Id. al cabo segundo Francisco Bustamante 
y Morales.

Al mismo.—Id. al carabinero Juan Soldevilla v Cris
tóbal.

Al mismo.—Id. al id. Tomás Serrano y Diaz.
Al mismo.—Id. al id. José Salvador y Riera.
Al mismo.—Id. al id. Pedro Martinez y Gea.

Cruces.

Id.  idt Al Director general de Caballería.— Cou*- 
cediendo la de S. Fernando de segunda clase al Capitón 
dé caballería D. José Gutiérrez Matumna.

Administración mititíw.

Id. id. Al Director general de Adíninisfeacion mW 
litar.—Concediendo' licencia a l Oficial tercero D. José 
Gonzalo Camino.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de destinos de 
varios Jefes y Oficiales del cuerpo.

Cuba y Puerto Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando vuelta 
al servicio al Subteniente D. Narciso Tejeiro y Rodri
guez.

Al de Puerto-Rico.—Id. ascenso al Teniente D. José 
Huguet y Ayuso.

Al de Galicia.—Negando abono de mayor cantidad 
por los alcances de su difunto hijo á Benito Covas y 
Castro.

Al de Búrgos.—Destinando al depósito de Búrgos al 
Capitán de reemplazo D. Pedro Mediavilla y Nuñez.

Infantería.
\.° Junio. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo permiso para venir á la Península ai Capitán Don 
Francisco Alférez y Bustamante.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Julián Santoloya y 
Rabanedo.

Al mismo.—Id. al id. D. Gregorio López y Ruiz.
Al mismo.—Id. al id. D. Frutos Pereira y Juliatiz.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Adolfo 

Tobar y Armiño.
Al mismo.— Id. al Teniente D» José Montagut y 

Felez.
Al mismo.—Id. ai Teniente D. Pablo Costa y T ru- 

yols.
Al mismo.—Negando pase á la Escuela de Adminis

tración militar á D. Inocencio Escobar y López.
Al mismo.— Disponiendo que el Subteniente Don 

Luis Granados y Rosal pase al regimiento de San F er
nando.

Al mismo;— Aprobando la propuesta para Auxiliar 
de la Dirección de Infantería en favor de D.' José Ar- 
neslo.

Al mismo.—Id. otra de destinos de varios Tenientes
Coroneles.

Al mismo.—Negando plaza de Cadete en cuerpo á 
D. Sixto Sánchez Heredia.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capital! D. San
tiago Alonso y Mayans.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Ricardo Nieto- fijar su 
residencia en esta corte.

Al Capital! general de Andalucía.—Id. licencia al se
gundo Comandante D. Mariano Ramírez y Pascual.

Al de Cataluña.—Id. el reemplazo, para Tortosa al Ca
pitán D. Pedro Burello y Jimeno.

Al mismo.—Id. licencia ai Comandante D. Romualdo 
del Palacio y González.

Al de Castilla la Nueva. — Id. fijar el reemplazo en 
esta corte al Capitán D. Angel Cos-Gavon V Pons.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. francisco  Rp- 
bio y Vefazquez.
!~s§VAl de Granada.—Id. id. en  la ciudad de Jaén al 
-jan D. José Hernández y Gutiérrez.

AI mismo.—Id. en Granada al Teniente D. José Teutor 
y Argumosa.

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Aprobando 

utía propuesta de variación de destinos de 12 Jefes del 
arma.

Al mismo.—Id. otra de 40 Capitanes.
Ai mismo.—Id. otra de dos Comandantes.
Al mismo.—Id. otra de tín Capitán.

Monte-fio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
María Luisa Lapuente y García.

Al mismo.—Id. á Doña Ana Pol y Quimbert.
Al mismo.—Id. á D. Estéban Alaña y Ramírez.
Al m ism o—Id. á D. Manuel y D. José Benito Cavido 

y Portazales.
AI mismo.—Concediendo licencia para casarse al Te

niente Coronel graduado D. Eduardo Ozores y V alder- 
rama.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Leal y García.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Francisco 

Ruiz Zorrilla y Ruiz del Arbol.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. An

tonio Muñoz Bonilla.
Al Capitán general de Navarra.—Id. licencia para pa

sar á Francia á Doña María Amalia Zuazo y Acedo, Du
quesa de Castroterreño.

Administración . militar.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Desesti

mando la instancia de D. José Montenegro en solicitud 
del empleo de Oficial tercero del cuerpo"

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Decla

rando antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo al 
prim er Comandante de infantería D. José Meras y Urias.

Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 
Id. id. al segundo Comandante excedente de Estados 
Mayores de plazas D. Antonio Martinez y Ruiz.

Al de la isla de Cuba.—Disponiendo que se inscriba 
en el escalafón de cruz sencilla de San Hermenegildo con 
derecho á pensión al Capitán del regimiento infantería 
de Nápoíes D. José Bergiela y González.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Mayo de 1860, en 
los autos de competencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general dé Búrgos y el de p ri
mera instancia de Laredo, sobre el conocimiento de la re- 
clamacjon deducida en tercería de dominio por D. José 
Londoño Pedrero, y pago por D. José de la Pedrosa de 
las rentas de una tierra que este trata de reivindicar: 

Resultando que D. Genaro Londoño tomó á préstamo 
7.620 rs., hipotecando para la seguridad del pago varias 
fincas sitas en el pueblo de Colindres, y que no habien
do satisfecho la deuda, se reclamó y procedió en el Juz
gado de prim era instancia de Laredo contra los bienes 
hipotecados:

Resultando que siguiéndose la demanda, dedujo ter
cería de dominio D. José de Londoño y Pedrero, alegan
do que los bienes que su tío D. Genaro hipotecó’no per
tenecieron á este en propiedad, sino que correspondían 
á la mitad reservable de un vínculo que el D. Genaro 
poseyó y en que él habia sucedido:

Resultando que si bien en un principio el acreedor 
D. I edio Salcines impugnó la tercería , desistió al fin de 
la oposición , por cuyo motivo se mandó que se elim ina
ran  del embargo las fincas reclamadas por D. José Londo- 
no como de su propiedad:
i „ ^ ?su ltondo que este solicitó se le diese posesión de 
los bienes, requiriendo á los llevadores y colonos que le 
contribuyeran con el pago de las rentas vencidas desde 
la m uerte del último poseedor y las que en lo sucesivo 
se devengasen:
_ Resultando que estimada esta solicitud se dió á Londo- 
no la posesión que pedia . y se requirió entro otros á 
1). José de la Pedrosa por una tierra que cultivaba : 

Resultando que Pedrosa presentó escrito en dicho Juz
gado exponiendo que la tierra la poseía por el legítimo 
titulo de com pra, protestando contra el requerim iento 
que se lo habia hecho y pidiendo que se tuviera por for
malizada la protesta, y que si Londono tenia algún d e
recho, le dedujera en la forma correspondiente:

Resultando que evacuado el traslado conferido d® es
ta petición á D. José Londoño, se mandó por auto de 28 
de Enero de 1859 m antener al mismo en la posesión que 
de la citada linca se le habia dado judicialmente, y que se

hiciera saber á Pedrosa que entregara las rentas venci
das , quedándole á salvo el derecho de que se creyera 
asistido:

Resultando que al tercer dia de habérse notificado es
te auto á Pedrosa, presentó demanda de menor cuantía 
ante el referido Juzgado reivindicando la finca, á cuya 
demanda se dijo que pidiendo en forma se proveerla:

Resultando que posteriormente presentó escrito en 
el Juzgado d é la  Capitanía general de Búrgos, pidiendo 
que se oficiara al Juez de Laredo para que se inhibiera 
del conocimiento de los autos, toda vez que como Tenien- 
te Coronel de caballería retirado gozaba del fuero de* 
G u e rra : '

Resultando que después de haberse traído al expe
diente copia del Real despacho, en que se declaró á Pe  ̂
drosa el empleo de Teniente Coronel mayor de caballe
r ía ,  ofició el Juzgado militar al de primera instancia ,y  
este se negó á la inhibición, fundándose en que se habiav 
sometido á la jurisdicción ordinaria en virtud de los es
critos que presentó, protestando primero contra la pose
sión dada á Londoño, y entablando después la deman
da de menor cuantía , en que Pedrosa tenia el carácter 
de demandante , y  no siendo atractivo el fuero militar 
ordinario, debia buscar el del demandado Londoño, y por 
últim o, en que se trata de pertenencia de bienes vincu
lados, cuyo conocimiento corresponde siempre al fuero 
com ún:

Resultando que el Juzgado de Guerra insistió en la 
competencia, apoyándose en que el escrito de protesta no 
podía considerarse como un  acto de sumisión, y que 
tampoco podia reputarse tal el de demanda de menor 
cuantía deducida por Pedrosa, pues que habiendo sido 
rechazada de oficio, era lo mismo que si no se hubiese 
presentado; y además en que Pedrosa era el verdadero 
demandado , porque estando en quieta posesión de la fin
ca , Londono habia gestionado para que se le privase de 
e lla :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la R iva:

Considerando que tanto la tercería de dominio enta
blada por Londoño, como la demanda de reivindicación 
introducida por Pedrosa, son verdaderos incidentes sus
citados en el juicio p rin c ip a l, seguido competentemente 
ante el Juzgado ordinario, para hacer efectivo el crédito 
á cuyo pago estaba hipotecada la finca que se dispute:, ’

Considerando que el conocimiento de dichos incideq-:' 
tes corresponde a la j urisdiccion que entiende m  fo 
p rinc ipal, cualquiera que sea el fuero de las personas 
que los p rom uevan:

Y considerando además que Pedrosa , en vez de pro
poner desde luego la declinatoria, interpuso la demanda 
de reivindicación , con lo que se sometió al Juez de pri
mera instancia, que se reservó proveer para cuando el 
demandante pidiera en fo rm a;

Fallamos -que debemos decidir y decidimos esta com
petencia en favor del Juzgado de primera instancia de 
L aredo, al que se rem itan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno, é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias.éjrfK 
ficadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
mon María de Arrióla.—Félix Herrera de la Riva.=»íuan 
María Biec.==Felipe de U rbina.=Eduardo Elío.=Domingo 
Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva> 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ha
ciendo audiencia pública en la Sala segunda del mismo 
hoy dia de la fecha, de que certifico como.Secretario de 
S. M, y  su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Mayo de 4860.=Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Mayo de 4 860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador 
dé Granada y el de. la Capitanía general de la misma 
ciudad y entre el primero y [el Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva sobre el conocimiento de la 
testamentaría de D. Vicente Quesada Cañaveral, Conde 
que fué de Benalúa:

Resultando que en 8 de Enero de 4829 S. M. se s ir
vió conceder á D. Vicente Quesada Cañaveral la revali
dación del retiro de Teniente Coronel con uso de u n i
forme y goce de fuero crim inal, y que habiendo solici
tado después el grado de Coronel en lugar del sueído dé 
retiro que pudiera cor responderte por Real orden de fá  
de Junio de 183&, le fué admitida la renuncia  que hacia 
del sueldo, y se le concedió el grado de Coronel en su 
misma clase de retirado:

Resultando que en 40 de Junio de 1853, el D. Vicente 
otorgó testamento en Granada ante Escribano público 
y competente número de testigos, disponiendo entre 
otras cosas que su testamentaría radicase en M adrid; y 
después en 13 de Agosto de 1856 hizo u n  codicilo 
en Vitoria, en el que prohibió que se formasen diligen
cias judiciales de testamentaría, y nombró contadores 
partidores con ámplias facultades al Marqués de Basse- 
court y á D. José Cot y  V idal, determinando que solo 
interviniese la Autoridad judicial en guanto fuese nece
sario , ó para la aprobación si era indispensable:

Resultando que bajo estas disposiciones falleció en Vi
toria á 29 de Octubre de 4856, y que habiéndose forma
do diligencias por el Juzgado de la Capitanía genéral de 
las provincias Vascongadas se sobreseyó por auto de 42 
de N oviem bre, en atención á lo que el D. Vicente había 
ordenado en su testamento y codicilo:

Resultando que en 21 de Octobre, ó sea ocho dias án- 
tes del fallecimiento del referido Conde de B enalúa, se 
presentó escrito á nom bre de su hija Doña Mercedes, 
Condesa de A chiard i, en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Salvador de Granada , suplicando que se 
previniese el juicio de testamentaría, principiando el in
ventario de los bienes de la casa del indicado Conde que 
verosímilm ente, según noticias fidedignas, seria ya di
funto , y adoptando las demas providencias urgentes pa
ra  evitar abusos y fraudes :

Resultando que dicho Juzgado mandó que se proce
diese á inventariar los bienes y efectos existentes en la 
casa como diligencia meramente p recau to ria , y hasta 
que por los interesados se presentase la partida de de
función del Conde, en cuyo caso se llevaría á cabo lo 
dispuesto en el art. 499 de la ley de Enjuiciamiento civil: 
que "hecho el inventario de algunos bienes, y sobrellava
das las habitaciones de la casa , se pidió por el apodera
do del Conde la reposición de la providencia, á la que se 
declaró no haber lugar , y después se interpuso recurso 
de apelación que fué admitido, remitiéndose los autos á 
la Audiencia de aqüel territorio:

Resultando que en 2 de Noviembre D. José María Pa
lomo con poder de Doña María de la Concepción Basse- 
c o u rt, Condesa viuda de B enalúa, por sí y  como tutora 
de sus menores hijos, acudió al Juzgada del Sagrario 
presentando el testamento y codicilo del Conde y una 
carta en que se anunciaba su fallecimiento y pidiendo 
que se hubiese por provocado el juicio voluntario de tes
tam entaría y se oficiase al Juez del Salvador para que re
mitiera las llaves de que se apoderó en virtud de las di
ligencias precautorias ántes referidas: que estimada esta 
solicitud, se libró el oficio , al que contestó el Juez del Sal
vador manifestando al del Sagrario que habia mandado 
comunicar las diligencias al Conde actual de Benalúa, hi
jo del d ifu n to , que se habia presentado ratificando todo 
lo hecho á nom bre de su herm ana la Condesa de Achiár- 
d i , y por entonces quedaron en tal estado las actuacio
nes en uno y otro Juzgado:

Resultando que el de la Capitanía general de Granu
da, noticioso del fallecimiento del Conde de Benalúa, dis
puso proceder al inventario y depósito de sus bienes, y 
no habiendo podido verificarlo por estar sobrellavadas 
las habitaciones en que se encontraban en virtud de las 
diligencias del Juzgado del Salvador, ofició á este para 
que se inhibiera del conocimiento que habia tomado de 
la testamentaría, y le rem itiese lo actuado como á único 
competente por razón del fuero militar que dijo gozaba 
el difunto Conde:

Resultando que el Juez del Salvador confirió traslado 
del oficio inhibitorio á .la Condesa de Achiardi, al Conde 
actual de Benalúa y al Prom otor fiscal, que no llegaron 
á evacuarle, quedando también sin curso las actuaciones 
de esta competencia:

Resultando que los testamentarios del difunto Gonde 
de B enalúa, el Marqués de Bassecourt, el Teniente gene
ral D. Santiago Mendez Vigo y D. José Cot y Vidal, éste 
además en concepto de tutor y curador de los hijos me
nores del Conde, acudieron al Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva presentando la partida de 
defunción, testamento y codicilo del mismo, en cuya 
v irtud , teniendo por prevenido el juicio de testamentaría, 
se declaró dicho Juzgado competente para conocer de él 
y de todas las incidencias que pudieran promoverse; y 
después por otro auto de 13 de Diciembre autorizó á los 
contadores para que hiciesen extrajudicialmente el inven
tario, liquidación, cuenta y partición, y dispuso que se 
oficiase al Juzgado del distrito del Salvador de Granada 
para que se inhibiera del conocimiento de las diligen
cias que habia form ado:

Resultando que recibido este nuevo oficio inhibitorio, 
y oido el Gonde actual de Benalúa y el Promotor fiscal, 
que opinaron que debia accederse á la inhibición, el 
Juez del Salvador mandó que se esperase para proveer á 
la devolución de las diligencias que se hallaban en la 
Audiencia del territorio en virtud de la apelación admiti
da al apoderado del difunto Conde, y aunque después 
fueron devueltas por haberse separado los testamentarios 
de la alzada, nada se proveyó respecto de la competencia:



Resultando que en el Juzgado de ia Capitanía gene 
ral de Castilla la Nueva compareció el Procurador Villa 
con poder bastante de la Condesa de Achiardi, en que li 
facultaba, entre otras cosas, para que propusiera inhi
bitoria ó se sometiese á aquel Juzgado, y con vista d< 
autos presento escrito en 21 de Febrero de 1857, pidien
do que se tuviera por sometida á la Condesa desde aque 
dia con arreglo a lo prescrito en el art. 411 de la ley d< 
Enjuiciamiento c iv i l , y que se ordenase la observancia 
del 123 y siguientes convocando á junta á los heredero* 
para que se pusieran de acuerdo sobre la administrador 
del caudal :

Resultando que el referido Juzgado hubo por someti
da á su jurisdicción á la Condesa de Achiardi; acordó la 
celebración de la junta, y mandó que se continuase la 
práctica estrajudicial del inventario, liquidación y par
tición de los hienas del Conde de Bennlúa: que de esta 
providencia pidió reforma la Condesa pretendiendo que 
el inventario y demás diligencias de testamentaría fuesen 
judiciales, y denegada la reforma é igualmente otras so
licitudes que aquella dedujo, interpuso apelación que le 
fue admitida, habiéndose confirmado después por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina los autos apelados, y 
desestimando la súplica y declarado sin lugar el recursc 
de casación , de que también hizo uso:

Resultando que formados por los contadores el inven
tario, liquidación, cuenta y partición, se pusieron de ma
nifiesto en la Escribanía, para que enterándose de ellas 
los interesados pudieran prestar su conformidad ó dedu
cir las reclamaciones que creyeran convenirles: que las 
partes dejaron pasar el término de la ley sin reclamar en 
forma, y por ello fueron aprobadas dichas diligencias 
por auto de 27 de Julio de 1859 , del cual tfpeló la Con
desa de Achiardi, y se admitió el recurso en un solo efec
to , protocolizándose en seguida las part iciones, y ha
llándose hoy pendiente la alzada:

Resultando que en virtud de gestiones que hizo la re
ferida Condesa en el Juzgado del Salvador cíe Granada 
para que se pusieran en curso las diligencias de compe
tencia que quedaron paralizadas en el año de 1857, se 
acordó su continuación, y haciéndolo así dictó auto el 
expresado Juez declarándose único competente para co
nocer de la testamentaría del difunto Conde de Benalúa, 
por no gozar este del fuero militar en lo c iv i l , y por ha
berse prevenido en aquel Juzgado las primeras diligen
cias de la testamentaría, y mandando que se oficiara al 
Juez del Sagrario y ai Capitán general de Granada para 
que desistieran de la competencia provocada, y al de 
Castilla la Nueva requiriéndole de inhibición :

Resultando que este último sostuvo su competencia 
fundándose en que el Juez del Salvador de Granada 
nunca puede tener derecho á conocer de la testamentaría 
del Conde de Benalúa, porque este dispuso terminante
mente en su testamento que radicara en Madrid ; en que 
dicho Conde era aforado de Guerra , y en que los intere
sados todos , inclusa la Condesa de Achiardi, se habían 
sometido expresamente á aquel Juzgado m i l i ta r :

Resultando que el dé la  Capitanía general de Granada 
insistió también en la competencia que habia denuncia
do al de primera instancia del distrito del Salvador, apo
yándose en que, gozando el Conde de Benalúa del fuero 
ue Guerra, corresponde á la jurisdicción militar el cono
cimiento de su testamentaria;

Y resultando por último que el Juez del Sagrario, que 
se considera también competente, tanto porque el Conde 
i J i  c? i a no »oza^ a de fuero en lo civil, como porque 

V w 1,? 3 . dor 110 Pudo prevenir la testamentaría antes 
del fallecimiento de dicho Conde, ni darle derecho algu
no las diligencias que practicó viviendo el mismo, luego 
que tuvo noticia de que se habían remitido á este Su
premo Tribunal las actuaciones para la decisión de la 
contienda suscitada entre la jurisdicción ordinaria y la 
militar, acordó remitir también las suvas para que se 
tuvieran presentes y resolviese lo más justo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Tribunal 
D. Domingo Moreno:

Considerando que las diligencias instruidas en el Juz
gado del Salvador de Granada á nombre de la Condesa 
de Achiardi antes de que falleciera su padre el Conde de 
Benalúa , son contrarias al art. 414 de la ley de Enjuicia
miento civil, y de consiguiente que no pueden apreciar
se bajo concepto alguno para los efectos de la presente 
competencia:

Considerando que si bien se practicaron algunas más 
en dicho Juzgado, en el del Sagrario y en el de Guerra 
de aquella ciudad con posterioridad á- la defunción del 
Conde, es lo cierto que su hija la referida Condesa, úni
ca parle que reclama hoy, no solo desistió de que conti
nuasen en el primero las diligencias incoadas a l l í , sino 
que solicitó y obtuvo del de la Capitanía general de esta
cuite que Se Ict tuviera por sometida al micaio: j

Considerando que lejos de impugnar entónces su com
petencia, como pudo verificarlo, la Condesa reconoció la 
que los demás coherederos supusieron en él al pedirle 
que previniera el juicio voluntario de testam en taria  , de
rivándose de todos estos hechos una situación jurisdic
cional perfectamente ajustada á las pretensiones de las 
partes, y obligatoria de tal manera para las mismas que 
les veda desconocer su importancia ó fuerza legal ;

Considerando que la tienen ejecutoria las providencias 
consentidas por los interesados, entre las cuales se halla 
la del 22 de Junio de 1857, que les señaló para alimen
tos una cantidad que la Condesa ha percibido, y que así 
en este auto como en otros proveídos durante la trami
tación del juicio hay que respetar el principio de cosa 
juzgada:

Considerando que seria abiertamente contrario á su 
espíritu cuestionar ahora , fuera de tiempo y á solicitud 
de la Condesa, sobre si su difunto padre disfrutaba ó no 
fuero completo militar, cuando á él acudió voluntaria
mente, ya porque le creyese el suyo propio, ó ya porque 
no dudara entonces de que era el de su causante :

Considerando que las competencias tienen por único 
y exclusivo objeto fijar la del Juez ó Tribunal que ha de 
conocer del asunto que la ocasiona; y que el de la testa
mentaría, objeto de esta contienda jurisdiccional . no 
solo ha llegado al último período de los tres que deter
mina el Código de procedimientos, sino que aprobadas las 
particiones, contra las cuales tampoco la Condesa expuso 
en tiempo y forma cosa alguna, se hallan ya debidamen
te protocolizadas;

Y considerando por todo lo expuesto que las últimas 
reclamaciones de la Condesa de Achiardi, apoyadas por 
el Juez del Salvador de Granada, son extemporáneas, y 
asimismo que lo es 1a competencia promovida á solicitud 
suya,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no 
ha lugar á decidirla; y devuélvanse á cada Juzgado sus 
respectivas actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
tiva , para lo cual sec a s e n  las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Lorenzo 
Arrazola.=R:imon María de Arrióla = F é l ix  Herrera de la 
Rivn — Joan María B iec .=Felipe  de Ürbina. =  Eduardo 
Ehu.^=üomiijgo Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose haeiendo 
audiencia pública en su Sala segunda del mismo hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Mayo de 1860,—Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ire cc ió n  g e n e r a l de C onsum os,
Casas de M oneda y  M inas.

PUego de condiciones p a ra  la  ven ta  en subasta  p ú 
blica de las can tidades de cobre que se ha llarán  
ex is ten te s  en las m inas de R io tin to  en fin  del m es 
a c tu a l , aprobado por Real orden de 22 del m ism o.

1.a Se subastan 23,800 arrobas de cobre afinado de las 
clases siguientes:

15.000 arrobas punto de aleaciones marca corona.
2.800 id. id. marca E. Q.
6.000 id. de martinete.
Los precios mínimos admisibles que han de regir en 

la subasta serán los que tenga á bien fijar el Excelentí
simo Sr. Ministro de. Hacienda en pliego cerrado que se 
abrirá en el acto del remate de esta corte.

2.a El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto del 
recibo ; pero verificada su admisión, pierde el derecho 
á toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los al
macenes de Riotinto faltase alguna cantidad de cobre, se 
completará con los primeros productos.

3.a Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
venden son independientes, y por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofrezca mejor precio. Ade
más se a d m ite n  posturas á lotes de 1.000 arrobas de co
bre de las que se anuncian , cualquiera que sea su clase

4.a El rematante se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en los almacenes de Riotinto previo el pago de 
su valor al precio que lo remate, pudiéndolo vender li
bremente en el interior y exportarlo al extranjero sin 
que tenga derecho alguno que satisfacer.

5 /  El importe total del cobre al precio del remate será 
satisfecho en la Tesorería Central de esta corte ó en la de 
las provincias de Sevilla, Barcelona ó Málaga, en mone
da corriente de oro ó plata, w n  exclusión de todo papel-

uoueda, dentro de los 30 dias siguientes al de la fecha 
le la adquisición definitiva.

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones 
creditar en el acto de presentarlas el depósito en la Caja 
eneral del ramo ó en las Tesorerías de Hacienda de Se
ib a , Barcelona y Málaga, como sucursales de aquella, 
e las cantidades en el orden siguiente:

Metálico, acciones de carreteras, ó su equivalencia en 
teuda del Estado á los tipos marcados por el Gobierno, 
al de la cotización del dia más próximo al del remate.
194.000 rs. para las tres partidas de cobre.
115.000 para solo la de marca corona.
21.000 para la de marca E. Q.
58.000 para la de martinete. '
10.000 para cada lote de 1.000 arrobas.
Este depósito servirá dejgarantía hasta haber hecho el 

pago del cobre , y después será devuelto , verificándose 
acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas. La garantía queda sujeta en 
pai te ó en el todo do su importe á cubrir los perjuicios que 
se irroguen á la Hacienda si el rematante no cumpliese 
su compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la 
aijudicacion , la cual se hará efectiva por la via de apro
nto v procedimiento administrativo de que habla el a r -  
iculo 11 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción 
i lo dispuesto en la misma y á la renuncia absoluta de 
odos los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cor
ados arreglados al modelo que se inserta á continua- 
áon , sin llenar más que la cantidad que queda en blan-
0 .  en letra, y la firma de la persona que la haga ó de su 
poderado legalmente autorizado, teniendo por nulas é 
nadmisibles las que carezcan de estas circunstancias.

8 /  La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia
0 de Julio próximo en la Dirección general de Cónsu
les, Casas de Moneda y Minas , sita en la calle de la 
ai nana , piso principal del edificio que ocupa el Ministe- 
io de Hacienda , á presencia del Director general deí 
amo que presidirá el acto ; del segundo Jefe de la mis- 
ia, y uno de los Asesores de la Asesoría general de Ha- 
lenda pública y el Escribano del ramo de Hacienda: en
1 ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la provincia, 

Comisario é  Interventor de las minas del Estado de
quella ciudad y el Escribano del ramo de Hacienda ; y 
i  la de Barcelona y Málaga ante el Gobernador de la 

provincia y Escribano del ramo de Hacienda.
9.a A la una de la tarde de aquel dia en dichos puntos 

se dará principio al acto de la subasta , observándose las 
formalidades que se expresan.

Hasta la una y media de la tarde se admitirán los plie
gos que se presenten, hora en que se dará principio á la 
ipertura y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con el 
Riego en que consten los precios fijados por el Excelen- 
ísimo Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
as proposiciones más altas á cada clase de cobres entre 
as que cubran ó superen los precios fijados por el Go- 
fierno en esta forma :

1.° Las hechas á la totalidad de cada partida si las 
►fertas son iguales á las que se hagan á lotes de 1.000 
ir robas, en cuyo caso serán preteridas dichas proposi
ciones á ia totalidad.

2.° Las hechas a lotes por su órden de precios de ma
me á menor si estas exceden en precio del que se 
►frezca en las proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas comple
tas, ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tan
to en esta corte, como en Sevilla , Barcelona y Málaga, 
se abrirá licitación verbal, cuya duración será de 15 mi
nutos, en la que solo tendrán derecho á tomar parte 
los firmantes de ellas o sus representantes, y pasado este 
término sin ninguna , se admitirá la del mejor postor. Si 
los postores de que se trata renunciasen al derecho de la 
licitación v e rb a l , en este caso la Junta de subasta decla
rará admitida la preposición que resulte primera por el 
orden de prioridad entre las empatadas. Dada* las dos y 
media sin que se presente pliego alguno , se dará el acto 
por terminado.

10. La adjudicación de los cobres se hará en esta 
corte por el Director general de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas y en vista del resultado que se obtenga 
en las subastas de esta corle , Sevilla , Barcelona y Má
laga , después de recibidos los expedientes de estos últi
mos puntos y por el órden que se establece para la admi
sión de proposiciones en la anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente 
en esta corte, Sevilla , Barcelona y Málaga hubiese dos 
j más iguales, así á las partidas totales como á los lotes
1* 1 000 nrm  h:»c ca hruA p, rlílj 11,1 ¡MP ¡,m luir niodi.» ,L>
¿orteo público, que se anunciará en la Gaceta. y so celo- 
arará en esta corte á lo> ocho dia> de la suh.Wa ante 1.» 
unta de ella.

11. Los gastos que so causen en lô  c u a tr o  remato* 
;erán de cargo y cuenta de los a d ju d ica ta r io s .

Madrid 18 de Mayo de 1860 —Él Director genera',. Ma
ntel María Yañez de Rivadeneiia.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

a (¡aceta d e ............. , el que suscribe compra al Gobier
no  arrobas de cobre de aleaciones, marca coro
la , al precio d e  rs. la arroba castellana ar-
obas de cobre del mismo punto , marca E. o., al precio
l e  rs. la arroba castellana v. . . . arrobas de co-
)re , punto de martinete, al precio de. . . rs la arroba 
•as tejían a

F echa v firm a.
Domicilio.

El d.;a 28 del corriente se celebrará en las m in a s  de 
Umaden segunda subasta pública para contratar el biir- 
ido de 3.000 arrobas de paja destinadas al consumo de 
as caballerías de Almadenejos, con sujeción al pliego di* 
¡ondiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
J en aquel establecimiento y bajo el tipo máximo admi- 
ible de un real y 14 céntimos cada ai roba.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m>*de 
o siguiente:

Enterado el que suscribo del pliego de condiciones 
)ara contratar el surtido de 3.000 arrobas de paja para 
as ínulas de la casa-factoría de las mina* de Almadene- 
o s , fcorrespondiente al año de 1860, se compromete á 
¡umplirlas y á realizar el mismo al precio de . . .  rea- 
es por cada arroba (expresado por letra).

(Fecha V tiima.) ¡
Domicilio. |
Madrid 12 de Junio de 1860.— El Director general, I

fanuel María Yañez de Rivadeneira,

D irecc ió n  g en er a l de O bras p ú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próxi
mo mes de Junio, á las doce de su mañana , para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construc
ción de una casa-portazgo á la entrada del puente de 
Ribota, en la carretera de Valcorba á Calatayud, bajo el 
tipo de 67.692 rs. 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c an ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.400 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su bas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejo
ra que se haga por lo menos de 200 rs., quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores siempre que no ba 
jen  de 40 rs.

Madrid 29 de Mayo de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . enterado del anuncio publi

cado con fecha 29 de Mayo ú lt im o , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de construcción de una casa^- 
portazgo á la entrada del puente de Ribota, en la carre
tera de Valcorba á Calatayud, se compromete á lomar á 
su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . . .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firraa del proponente,J

En vir tud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha 
esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximi 
mes de Junio , á las doce do su mañana, para la adjudica 
cion en pública subasta de la construcción de siete casi
llas de peones camineros en lajcarretera de Murviedro j 
Teruel, cuyo presupuesto es de 114.025 rs. 10 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenido 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situad; 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y er 
Teruel ante el Gobernador de la provincia, hallándose er 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y  planos correspon 
Rentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
«'reglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canil
lad que lia de consignarse préviamente como garantía 
aara tomar parte en esta subasta será de 5.700 rs. en 
hnero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu- 
la publica al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
le su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
a subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el domí
nenlo que acredite haber realizado el depósito del modo 
fue previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 

f segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
¡ la citada instrucción ; debiendo ser ja  primera mejora que 
\ se baga por lo menos de 500 r s . , quedando las demás 
f á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 
[ reales.

Madrid 29 de Mayo de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

!; Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .................... , enterado del anuncio

¡ publicado con fecha 29 de Mayo último, y de las condi- 
: clones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 

publica subasta de la construcción de siete casillas de 
peones camineros en la carretera de Murviedro á Teruel, 
se compromete á tomar á su cargo las mencionadas 
o b ra s , con estricta sujeción á los expresados requisitos¿y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Junio á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las ob ra s  de cons 
truccion del puente de Guareña en la carretera de Va- 
lladolid á Salamanca, bajo el tipo de 22.2.831 rea
les 13 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenido.*: 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zamo
ra ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú 
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, v la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte ’ en esta subasta será de ' 11.000 
reales en dinero ó accione- de caminos, ó bien en efectos 
déla Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la rilada instrucción ; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 200 rs . , quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre (pie no ba
jen de 50 rs.

I Madrid 29 de Mayo de 1860.—El Director general de 
l  Obras públicas, José Francisco de Una,
I Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino d e ....................................  ̂ enterado del
I anuncio publicado ci>n tn li.i m de Mavo último, y de

1 i'.''’ ....... .. p .U  , 1.. : u l j u
dirarion |hiI.Ii<m -oh;, ¡ , ,b* la> ,].* o.»11 t v II O.' ¡on
del puente de Guareña. en la ( a n v tn u  do \alladolid a 
Salamanca, se compromete fumar á su cargo las jnen- 
cionadas ubi as. con estricta >ujeci<m .V Jos ó'xj.rós.nf..^ 
requisitos y condicione*, por la -cantidad d«*.........

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo 

I que será de-mohada toda propuesta en que no se exprese 
I deferminndnmentt* la cantidad . escrita en letra , por la 
I que se compromete t*l proponenle 4 la ejecución de las 

obras.)
(Fecha y (irma del proponente.)

G obierno de  la  p rov in cia  de M adrid.

Sección de Fomento.- Negociado 1.º.- Obras públicas.
Por Real orden de M de Marzo último ha sido apro

bado el p r o y e c t o  de la carretera de tercer órden de Got- 
meiiar de Oreja a la Gru/ del Cuarto.

En su consecuencia he acordado que tenga lugar h 
subasta del primer trozo de dicha carretera, comprendi
do entie Colmenar de Oreja á la Carearilla, de extensior 
de 4.000 metros, el día 6 de Julio próximo á las doce 
bajo mi presidencia, en esta corte^ en el salón de Sesio
nes de la Diputación y Consejo provincial , y bajo la del 
Alcalde de Colmenar de Oreja on dicha villa, en donde 
se recibirán las proposiciones, las cuales deberán ajus
tarse al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia, sección y negociado indicados las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos, todos 
los dia* no feriado s desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la lardo: v en la Secretana del Ayuntamiento 
de Colmenar do Oreja, on las horas <[ue la misma tenga 
de oficina.

Madi id 2 de Junio de 1S60.---E1 Marqués de la Vega
d e  Armijo

M o d e lo  de p r o p o s i c i ó n .

í). N. de N , que vive calle d e .............. , m u n ............
c u a r to ................... entelado del anuncio publicado en los
periódicos oficiales del dia. . . .  d e ..................de este año,
y de los planos y presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas aprobados, me obligo á cons
truir el trozo primero de la carretera de tercer órden de 
Colmenar de Oreja á la Cruz del Cuarto por el precio de 
tantos reales tantos céntimos.

Fecha y firma del proponente.

A d m in istrac ión  p rin cip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Por Real órden de 16 del actual, comunicada por la 
Dirección general de Contribuciones á esta Administra
ción de mi cargo en 25 del mismo mes, la Reina  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien declarar caducada la gracia de autori
zación que para usar en España el título extranjero de 
Condesa de Valdellanose concedió á Doña Manuela Ari- 
za y Guerrero de Torres en Real resolución de 25 de Se
tiembre de 1858 por haber trascurrido el término legal 
sin haberse sacado la oportuna Real cédula.

Y á fin de que pueda llegar á conocimiento de las 
personas interesadas en dicha dignidad , y en cumpli
miento á lo mandado por la Dirección general del ramo, 
he acordado se publique este anuncio por tres dias con
secutivos en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de esta capital.

Madrid 30 de Mayo de 1860—José Cabello y Goylia.
____________________  —i

U n iversid ad  cen tra l.

Plazas de maestros y maestras por concurso extraordina
rio y por oposición.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858 
han de proveerse por concurso extraordinario en los 
maestros y maestras que lleven tres años desempeñando 
otras escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior 
solo en 1.600 rs., y á falta de estos por oposición, las de 
ámbos sexos anunciadas en mis edictos de 4 de Enero y 
Febrero, 1.° de Marzo, 11 de Abril y 1.° de Mayo (Gacetas 
del G, 7, 10, 11 y 2), ménos las provistas de' que se hace 
mención en los cuatro últimos, y las de niños de Pica
zo (de la provincia de Cuenca) y Pueblanueva ( de la de 
Toledo) que lo han sido en Mayo.

lian de proveerse también las que han vacado en di
cho mes en los pueblos siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
Alovera y Buenache de Alarcon, dotada con el sueldo 

de 3,300 rs,

e s c u e l a s  d e  n i ñ a s .

Provincia de Ciudad-Real.
La de Villarta, dotada con el sueldo anual de 2.200 

reales.
Provincia de Cuenca.

Las de Buenache de Alarcon y Cardenete, dotadas con 
el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin
cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia, 
en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los maestros y maestras disfruta
rán casa gratuita, y percibirán las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de 
su puño, con documentos (de que han de acompañar 
copia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para ja provisión de las escuelas de oposición 
concluidos los ejercicios, y para las de concurso extra
ordinario luego que haya aspirantes en virtud de este 
anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Junio de 1860.-—-El Rector, Marqués de 
San Gregorio,

G obierno de la  p rov in cia  de Granada.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud 
del dictamen emitido por el Consejo provincial, he veni
do en aprobar con fecha de boy la escritura otorgada en 
esta ciudad y ante el Escribano D. Mariano Sánchez Ser- 
rano para la constitución de la sociedad especial minera 
titulada Jesús de Capileira, que explota las minas Jesús 
Nazareno y la Señora, sita en término de Capileira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cum 
plimiento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 30 de Mayo de 1860.—E1 Gobernador, Manuel 
Torrecilla. 2791

G obierno de la p ro v in cia  de C astellón  
de la  Plana,

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Pedro Juan Pallares y otros indi
viduos de la sociedad llamada AIcalatense, con el objeto 
Jeque sea declarada especial minera, prévias las forma
lidades que la ley exige, be dictado la providencia si
guiente :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el die
zmen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
m especial minera de la sociedad llamada Alcalatense, 
orinada para beneficiar la mina de plomo titulada San 
Vicente, sita en el término de Lucena, de esta provin
cia , mediante escritura otorgada en esta ciudad en 18 
de Abril de 1860 ante el Escribano de la misma D. Pe
dro Gutiérrez de Otero por D. Jaime Salvia y Chiva, 
D. Pedro Juan Pallares y Ramos, 1). Manuel Ribelles y 
Suriano, D. Francisco Safonl y Garcés, D. Pascual Ripo- 
lles y Reboll y D. Tomas Campos y Aymerich, indivi
duos de la referida sociedad, autorizados al efecto por la 
junta general de accionistas.

Castellón 29 de Mayo de 1860.—EI Gobernador, Vi
cente Lozana.» " 2792

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Pascual Ripolles y otros indivi
duos de la sociedad llamada Felicidad, con el objeto de 
([ue sea declarada especial minera, prévias las formali
dades que la ley exige, he dictado la providencia que 
Mgue:

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras vigente, y oido fel dictamen del 
Consejo provincial , apruebo la constitución en especial 
minora de la sociedad llamada Felicidad, formada para be
neficiar la mina de hierro y plomo del mismo nombre, 
sita en el termino de Lucena, de esta provincia, median» 
te escritura otorgada en esta ciudad á 29 Abril de 1860 
ante el Escriban ) de la misma D. Pedro Gutiérrez de 
Otero por D. Pascual Ripolles y Reboll, D. Manuel Ribe
lles y Suriano, D. Francisco Safont y Garcés y D. Tomás 
C a m p o -  y Aymerich, individuos de la misma, autoriza
dos al efecto por la junta general de accionistas.

C astellón  29 de M ayo de 1860—El Gobernador, Vi- 
< ■' • 11 f - • 1 ■ - / o n

A yu n tam ien to  d e  P ared es d e  Nava de la p r o 
v in c ia  d e  P a le n c ia

D. Cayetano Sánchez Alcalde, Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa de Paredes de Nava.

llago sab er, que autorizado este Ayuntamiento por 
i‘l Sr Gobernador de la provincia para construir una 
1 tiento de aguas potables en <»1 punto céntrico de esta vi
lla, por acuerdo de este dia ha dispuesto se remate dicha 
construcción ¡i los áí) dias de inserto el presente anuncio 
en la b a c e t a  del Gobierno y B o l e t í n  o f i c i a l  de la provin
cia, verificándose en la Secretaría del Ayuntamiento á 
la hora de las once de la mañana, bajo el plano, p resu
puesto y condiciones facultativas y económicas aproba
das por la Superioridad que existen en dicha Secretaría 
para conocimiento de los que gusten interesarse en la 
subasta, debiendo advertir que dicho presupuesto ascien
de á la cantidad de 99.316 rs.

Paredes de Nava 26 de Mayo deJ1860.=EI Presidente, 
Cayetano Sánchez.—El Secretario, Francisco Marcos Car-
d eñ o*o  $797

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  D IA 2 DE J U N I O  

D E 1860.

B aróm etro  Tem pera- T e m p e ra -
reducido á 0o tu ra  en t u r a e n g r a -  .Dirección ESTADO DEL 

M O R A S, y ra ilím e- gradoi dos c e n ti-  d e l T ien to .
tro*. Reaum ur g rados. CIELO .

6 io.. 702,50 12°,5 15°,6 S. S. O. . Nubes.
9 m.. 703,28 14°,2 17°,8 O. S. O. Alg anube

1 2 . . . .  703,57 16°,9 21 °,2 O. S. O . Gási desp.0
3 t . . .  703,03 18M 22°,0 O. S, O. Idem.
6 t . . .  703,08 16’,6 27°,7 O Despejado.
9 n ..  703,69 13°,4 16°,7 O. N. O.. Idem.

Tempei atura m á
xima del d ia . . .  2 Io,4 26°,7

Temperatura m á
xima al sol  23°,8 29°,7

Temperatura mí
nima del dia.. . .  10°,7 13°,4 !

Evaporación en las 24 h s .. 11,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . .  0,5 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D ESPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológicas del dia 1.° de Junio de 1860.

en milíme Tempe?*tn- Dirección 
Uora.  iros >*0°y r a  en grado* del K i U d o d e l  cíelo.

i i í y c ! «iai ce n l ig r a d u * .  v i e n t o ,

7 de la m. 760,4 17°,4 S. E . . . .  Niebla".

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EA S T ELEG R Á FICA S DJ2 FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 28 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

B aróm e- 'fem pera-
tro  red u - lu ru  en Dirección ESTADO 
cido á  0 “ g r a d o *  d e i 

LO CALID AD ES. y al n ivel co n lig ra- Y¡0IlU). U fcL U *
del m ar. dos.

? « :  5 ? í : S & :  S E T  

S r :E::::: 8 8 : i & f c c S B Í *
Madrid .................... 764,‘J . (6°,4 . l i .N .i ; .  Despejado.
San Ceriiaiuhi.. .  • 765,4. 20”,6. E Alguna nube.
Bruselas  754,4. 10*,8. S Lluvia.
Tm-in  762,7. 48*,5. S. Sereno.
Lisboa  760,5. 24",o. N. N.li. Despejado.
Boma. . . . .  .........
Florencia................
San P e te rsburgo . . 757,8. 10°,9. E . . . . .  Nubes.
Constantinopla. . ,
S tocko lm o  . . . . .  748.7. 8o,8, E.N.E. Cubierto.
Argel  .........  I
Copenhague   749,5. 6o,4 ,¡O . . . ,  .[Lluvia*

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e los p a r te s  r e m itid o s  e n  e s te  d ia  p o r la  In te rv e n -

c io n  de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s ,  la  d e l m ercad o  d e  g ra 
nos y n o ta  de p re c io s  de  a r t íc u lo s  de c o n s u m o , re su lta  
lo  s ig u ie n te :

‘ ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IlOY.
; 2.731 y 2 fan eg as  d e  trig o .

1.349 a r ro b a s  d e  h a r in a  de id,
; 3.600 lib ra s  de  p a n  cocido.

16.305 a r ro b a s  de c a rb ó n .
95 v a c a s , q u e  co m p o n e n  45.111 l ib ra s  de peso.

; 4*2 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  10.779 lib ra s  de peso .
213 c o rd e ro s , q u e  h a c e n  5.552 lib ra s  de peso*

PRECIOS r>E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DJA DE HOY.

, C a rn e  de  vaca  , de 46 á 50 r.s. a r r o b a ,  y  de 18 á 20 
c u a r to s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro ,  de  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra , de 64 á 74 rs . a r r o b a ,  y  d e  34 á 42 

c u a r to s  lib ra .
Idem  de co rd e ro  , á 16 rs . a r r o b a , y  de  18 á 20 c u a r to s  

lib ra .
T o c in o  a ñ e jo , de 92 á 94 rs . a r r o b a ,  y  de 32 á 34 cu ar

tos lib ra .
J a m ó n , de 102 á 112 r s . a r ro b a ,  y de 42 á 51 c u a r to s  

lib ra .
A ceite, de 74 á 76 r s . a r r o b a , y  de 24 á 26 c u a r to s  l ib r a .
V ino , de 28 á 38 r s .  a r r o b a , y  de 10 á  12 c u a r to s  c u a r 

tillo .
P a n  de dos l ib ra s ,  de  10 á 12 c u a r to s ,
G a rb a n z o s , de 30 á 40 rs , a r ro b a ,  y de  10 á 16 c u a r to s  

lib ra .
Ju d ía s , d e  22 á 29 rs. a r ro b a , y  d e  8 á 12 c u a r to s  l ib r a .  
A r ro z , d e  29 á 34 rs . a r ro b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s  

lib ra .
L e n te ja s , de  16 á 19 r s .  a r ro b a  y ríe 7 á 9 c u a r to s  

lib ra .
C a rb ó n , de 7 % á 8 r s .  a r ro b a .
Ja b ó n , de 64 á 66 r s . a r ro b a ,  y de 22 á 24 c u a r to s

lib ra .
P a ta ta s , de 6 á 7 % r s .  a r r o b a ,  y  de  2 y2 k 3*4 c u a r 

tos l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Trigo vendido.
25 fan eg as  á .. 43 r s ,  40 fan eg as á . . 46 rs .
6 3 . . ; .................. 4o 6 0 . . . . .   ............ 4 7 %
SO   4 8 %  2 6 . . . ...................  47
19......................... 46 3 0 ..................... .. 45

*1*........................  41 6 0 ..........................  43 %
50......... ..............  46 5 5 ......... ................. 47 yz
2  6........................  43 5 0 ...........................  43%

300........................ 48 44. . . . . . . . . . .  4 8 %
40 .......... 42 6 7 ..................... 47
2  6 ........................ 47 4 0 . . .   ............ 43 %
60........................ 47 2 2 ..........................  47 %
2  4..................... .. 44 % 4 6 ........................ .. 46
36........................ 45 4 4 ........................... 47 %
2  7 ........................ 48 3 8  ........................  47
2 6 ........................ 49 120... ......................  47
80 ........................ 46 40 . 47
2  5 ........................  45 1 0 0 ; ........................  46
60 ........................ 46 4 8 ............ .............. 47 %
7 4 ........................  49 5 0 ..........................  49
40 ........................  45 160 .........................  47
3 0 ........................ 44 3 6 ..........................  48 %
2  8........................ 48 4 0 ................ .. 44

100........................ 43 % 5 0 .......................... 43
30........................ 48 41 .......................... 45
40................ .. 48 6 0    t 48
70........................  48 -----------

T rig o  v e n d id o   2.860 fan eg as .
Q u ed an  p o r  v e n d e r  . 468.

P re c io  m á x im o   49.
íd e m  m ín im o . . . . . . .  41.
Idem  m e d io ......................  46,27.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p a r a  su  in te lig e n c ia , 
M adrid 2 de  Ju n io  de  1 860. =  El A lc a ld e -C o rre g id o r, 

D u q u e  de Sesto .

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 2 de Junio de 1860 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-30 c . : 
á plazo, 48-60 o fin cor, ó y vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 38-55 y 50 ; á 
plazo, 38-55 á 15 cor. ó vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado. 
19-80 d.

Idem de segunda id. , id., 16-20,
Idem del personal, id., 11-25 d.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., 92 p. 
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92-75.
Idem 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs . , sin cupón, 

no publicado, 90-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2,000 r s , , id., 93- 

25 d.
Idem de, 1 de Julio de 1856. de á 2.000 rs , ídem, 

91-75 p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858. 

ídem , 91-75 d.
Idem del Canal de Isabel í í , de á 1.000 r s , , 8 por 100 

a n u a l , id . , 108-50 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carr iles,  emisión de 1859, idem 
89 d.

Acciones del Banco de España, id. , 194 p.
Idem de la Compañía del ferro-carr i l  de Córdoba á 

Sevilla, i d . , 1.700.
ídem id. de Zaragoza á Pamplona. id. . 2.000.

CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 dias vista, 5-2.4.

Plazas del reino..

Daño, Benef. Daño. Beneb

Albacete.. . .  5/8 p, . .  Lugo.. . . . . .  1
Alicante.. . .  . .  1/8 p. Málaga  1/8 d. *.
A lm er ía . . . .  par p. .. Murcia...........
Avila  1/¿P- ■* Orense  1 p,
Badajoz  par. . .  Oviedo.. . . .  par p.
Barcelona...  ... 1/4 P a len c ia . . . .  par,
Bilbao  par d. . .  Pamplona , . par.
Burgos  par. Pontevedra. 3/4 d,
Cáceres.. . . . 1/8 d. ..  Salamanca.. 3/8 p.
Cádiz.   1/8 San Sebas-
Castellon...............  •. t ian  . .  '1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander . .  . .  1/4
Córdoba  par. . .  Santiago.. . 1 / 2 d.
Coruña  5/8 . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca  . .  Sevilla  1/4 d.
je ro n a   . .  Soria  3/4 p.
j  r a n ad a . . . .  1/2 d. . .  Tarragona , ,  1/2
Tuadalajara. par. . .  Teruel...........
d ue lva   , .  . .  T o led o .   3/4
duesca   . .  Valencia..  . par d.
Jaén  3/8 p, . . Valladolid , , . .  1/8
León  1/4 ..  Vitoria  . .  1/2
Lérida .,  ...............  . .  Zamora. . . .  3 / 4 d.
L o g ro ñ o , , , ,  1/2 . .  Zaragoza.................... 1/4

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

París 2 de Junio de 1860.
„  , ,  <3 por 100..................  69,65.
Fondos franceses..  J 4 ^  por j 0o.   ____ 96,25.

Í3 por 100 in terior.  46%.
Idem ex te r io r .  ......... 47%.

. Idem diferido  37.

Consolidados ..................         * . .  94 7/8 á 95.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon , Juez de 
primera instancia del distrito de P alacio , y por mi Escribanía, 
se vende en pública subasta, á voluntad de sus dueños, la casa 
sita en esta co rte , plazuela de Anión Martin, mun. 54 nuevo, 5 
antiguo, manzana 6, la cual tiene de sitio 1.347 15[16 pié? cua
drados, y está tasada en 129.876 rs. Se lia señalado para el rema
te el dia 23 del corriente y hora de las doce en la audiencia de
S. S., sita en el piso bajo de la T erritoria l, frente á Santa Cruz.

Madrid 1 0 de Junio de 1860.--E l Escribano de número , R e-

vino.

Por el presente y en virtud de providencia del S i\ D. Anto
nio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés fie esta cap ita l. refrendada del Escribano del numero



de la misma L icenciado D. Ferm ín  G u tié rrez  y  G ó m a ra , se po
nen nuevam ente  á la venta  en pública subasta p o r térm ino  de  4 0 
d ias dos casas unidas por sus accesorios ó p a rte  p o s te r io r re s
pectiva  , pertenecien tes al concurso de  acreedo res  de D. E u g e 
nio Joaquín de A h u m ad a , situadas en esta villa en  las calles del 
Rollo y  de  M ad rid , Duque de N ájera  y  del Sacram ento , y  se 
ñaladas po r la p rim era  calle con los núm eros 4 antiguo y '2 mo
d e rn o ; por la de M adrid, con el núm . 3 nuevo; por la  del D uque 
de  N á je ra , con el núm . 3 antiguo y 3 m o d e rn o , y  por la del Sa
cram ento, con el núm . 6 nuevo , m anzana 4 83,* las cuales tienen 
de  sitio 4 2.94 4 piés cuadrados superfic ia les , de los que son des
cuento 946 piés y  tres octavos tam bién superficiales que ocupa en 
planta baja  una cochera s ituada en la calle del Sacram ento  por 
ser de pertenencia  agena, mas no lo ediíicado so b re  ella ó sean 
los a ires que pertenecen  á las re feridas c a s a s , con cuya d educ
ción queda reducido  el sitio á 44.967 cinco octavos piés de cen
tro  á c ie lo , cuyas casas han  sido re tasadas por el A rquitecto  de 
la  Real A cadem ia de San F ernando  D. Francisco Lino H ern án 
dez en la can tidad  de  914.724 rs. v n . , y  p roducen  anualm ente  
no obstante los módicos alquileres que pagan los inquilinos, 39.549 
rea le s, siendo susceptibles de m ayores p roductos; adv irtiéndose 
q u e  las cargas que tienen  dichas casas se han de d a r redim idas 
y  lib res para  el com prador, á excepción de las o rd inarias, siendo 
su precio  al con tado , y  que la aprobación de la postura  y  r e 
m ate se p re s ta rá  po r los síndicos del concurso á los 4 0 dias de  
su realización , si dada cuenta á los acreedores > n  jun ta  general 
fuese por estos aprobados.

Y p a ra  su rem ate  se ha señalado el d ia  4 5 del próxim pAnes 
d e  Junio, á las doce de su m a ñ a n a , en la audiencia del referido,: 
Juzgado de L av ap iés , sita en el piso bajo de la T e r r i t o r i a l ^

. Los que qu ieran  en te ra rse  de  los títulos y an teceden tes de< 
dichas casas pueden  pasar á la Escribanía del a c tu ario , qúe  la  
tiene en la plazuela del B io m b o , núm . 2, piso b a jo , á las horas 
de d esp ach o , donde se les m anifestarán  y  a d m itirán  las postu ras 
que se h a g a n , como tam bién en el acto del rem ate.

M adrid  26 de Mqyo de 4 8 6 0 ,= L icenciado , F erm ín  G utiérrez  
y  G óm ara. £2S00— 2

E n  v ir tu d  de providencia [del Sr. Juez d e  p rim era  instancia 
especial de H acienda de esta provincia  se c ita , llama y  em plaza 
p o r  el p resen te  anuncio y térm ino de 30 dias á la persona en 
cuyo p o d e r exista ó tenga noticia de una carpeta  de  resguardo  
núm . 4 4.754, expedida en 30 de Jun io  de 4857 á nom bre  de  Don 
V alentín A. M ora to , q u e ,acred ita  la en trega  en las Oficinas de  
la D euda pública de una certificación lib rada  en  4.° de  S etiem 
b re  do 4836, re feren te  al cap ita l de  54.627 rs. 43 m rs , suscrito  
en el G ran  Libro de la D euda consolidada dél 5 por 4 00 no nego
ciable á favor dé la capellanía laical fundada por D. Jerónim o 
V alverde  y  su agregación de D. Miguel A larcon en la iglesia 
p a rro q u ia l de Alcabon , provincia  d e  T oledo, p a ra  que la p resen 
te  en  este Juzgado , plaza M ay o r, núm . 7, piso te rc e ro , ó acuda 
á  usar de su derecho en el expediente que se in s tru y e  p a ra  ju s 
tificar el ex travío de  dicha c a r p e ta ; bajo apercib im iento .

M adrid  30 de M ayo de 4 860.=riPor m andado de S. S ., M anuel 
M aría C árdenas. 2804

Juzgado de G uerra  de Castilla la N ueva.—P o r el p resen te  y  
en v ir tu d  de prov idencia  del S r. Auditor de G u e r r a , se cita y
em plaza á D. D iego de las P e ñ a s , p a ra  que en  el térm ino de te r
cero d ia nom bre  perito  que en unión con e l elegido por la pa rle  
de Doña Josefa F e rn an d ez  de L iñan p ro ced an  á la tasación de 
los [bienes em bargados en los au tos que dicha señora sigue 
contra el mismo sobre  pago de m arav ed ís; bajo  apercib im iento  
que de  no verificarlo se p rac ticará  de oficio.

M adrid  34 de Mayo de 4 8 6 0 .= E I E scribano  p r in c ip a l , Vi
cente Castañeda. 2802

D. Genaro Gómez M artínez, Juez d e  p ritó é ra  instancia de  es
ta ciudad  y  su partido . A

P o r el- presen te  y  té rm ino  de  R u ta d o s  .desde la
inserción  en  el Boletín  oficial d é ^ t ^ p r ^ y ^ ^ ^ y / O ^ e t a  de M a
d r id ,  se cita , llama y  emplaza' a' Ó. ^anflagQ M edranp  y  M ed ra- 
n o , sin domicilio fijo, p a ra  q q e se j p ré s f i^ e  e n .^ te - ju z g a d o  á 
ser notificado vde la p rov idencia  de 4 6. Mq, en  que'
se declaró por contestada la dem anda jja te rp u esta .p ó r s ir he rm a
no D. Pablo M edrano , sobre que, se; Je- 'ad jud ique ¡ una casa sita 
en  T orrub ia  del Cam po, con p re fe ren c ia^  á tea (acreedores á las 
costas en que aquel fué  condenado; p o r  causá crim inal sobre  h u r
to ; bajo apercib im iento  que  tra scu rrid o  le ‘p á la rá  el perju ic io  que 
h ay a  lugar. . * -

Dado en  Cuenca á 45 de M ayo de 4860.A G enaró  Gomez M ar- 
t in e z .= P o r  su m andado, M ariano Sanz. . ; 2803

P o r p rovidencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de p r i
m era  instancia del d istrito  de ia Audiencia de  esta capital, p o r 
la N otaría de D. José Gonzalo de  las C asas, se cita y  em plaza á 
D. José L aguna , vecino de M adrid , pa ra  que  en té rm ino  de se
gundo  dia se p resen te  en dicho Juzgado á p a g ar la m ulta de 
2.907 rs. 50 cénts. en que ha sido condenado por la falta  de  p a 
go de la finca núm . 4.477 del inven tario  dé la provincial de C á -  
ceres que le fué adjudicada por la Ju n ta  su p erio r de  V entas d e  
Bienes nacionales; bajo apercibim iento que tra s c u r r id o  dicho 
térm ino sin haberlo verificado se p ro c e d erá  á su cap tu ra  con 
arreg lo  á la ley de  44 de Julio  de 4856. 2799

P o r p rov idencia  del Sr. D. Antonio M aría d e jP rid a , Juez de 
p rim era  instancia del d is trito  de Lavapies de esta c ap ita l, por la 
N otaría de  D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  em plaza á Don 
José L a g u n a , vecino de M adrid  , p a ra  que en el térm ino d e  se
gundo  dia se p resente en  dicho Juzgado á p a g a r  la m ulta de 
7.702 rs. 50 cénts; en que ha bido condenado p o r  la falta de  pago 
de la finca núm eros 388 al 394 inclusive del inven tario  de  la pro- 
vincia de  B úrgos que le fu é  ad jud icada  por la Ju n ta  su p erio r de  
Ventas de Bienes nacionales hajq  apercib im ien to  que  tra s c u r r i
do dicho térm ino sin haberlo  verificádo se p rocederá  á su cap tu
ra  con arreg lo  á ja  ley. de  A 4 d e J ,u lio u le  4^.46, ..........

P o r p rov idencia  del Sr. D. Luis A larcon, Ju ez  de  p rim e ra , 
instancia del d is trito  de Palacio de  esta capital, p o r la N o taría  
de D. José Gonzalo de las casas, se c ita  y  em plaza á D. José La
guna, vecino de esta  corte , p a ra  que en el té rm ino  de segundo 
d ia  se p resen te  en  dicho Juzgado á p ag ar la m ulta de 4.000‘ 
rea les vellón p o r  la falta de pago de la  finca núm . 728 del in
ventario  de la prov incia  de Sevilla que le ha sido ad ju d icad a  
p o r la Ju n ta  su p erio r de V entas de B ienes n ac io n a le s ; ba jo  
apercib im iento  que tra scu rrid o  dicho té rm ino  sin  h ab erlo  v e rifi
cado se le d eclarará  incurso  en los artícu los 38, 39 y  40 de la 
ley  de  4 4 de Julio de 4856.

P o r providencia del Sr. D. Miguel Joven  de S a la s , Ju ez  d e  
p rim era  instancia del distrito  de  M aravillas de esta c ap ita l, por 
la N otaría  de  D. José Gonzalo de las G asas, se cita y em plaza á 
D. D am ian B ay o n , vecino de  esta co rte  , p a ra  que  en el té rm in o  
d e  segundo d ia se p resen te  en  dicho Juzgado  á p ag ar la m ulta de  
2.365 rs. vn. en que ha sido condenado por la falta de  pago de 
la  finca núm . 335— 32 del inven tario  de la p rov incia  de  Z arago
za que lo fué adjudicada por la Ju n ta  su p erio r de  V entas d e  
Bienes nacionales ; bajo apercibim iento que tra scu rrid o  d icho té r 
m ino sin haberlo  verificado se p rocederá  á su cap tu ra  con a r 
reglo á la ley  de 44 de Ju lio  de 1.856,

P o r  p rov idencia  del Sr. D, M anuel M artínez D elgado, Ju ez  
d e  p rim era  instancia  del d istrito  de Hacienda de esta cap ital, por 
la N otaría  de  D. José Gonzalo de las Gasas, se cita y  em plaza á 
D. Dam ian B ayon , vecino de  esta c o rte , para  que en térm ino"de 
segundo dia se p resen te  en dicho Juzgado á pagar la m ulta  de 
22.942 rs. vn. en que ha sido condenado  p o r la falta de pago 
de  la finca núm . 44 del inven ta rio  de  la p rov inc ia  de  Zam ora 
que le fué ad jud icada  por la Ju n ta  superio r de  V entas de  Bie
nes nacionales; bajo apercib im iento  que tra scu rrid o  dicho té rm i
no sin haberlo  verificado se p ro ced erá  á su cap tu ra  con a rreg lo  
á  la  ley  de 4 4 de Julio de 4 856.

P o r  providencia del Sr. D. Ju lián  M artínez Y an g u as , Juez  de 
p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta capital p o r la 
N o taría  de  D. José Gonzalo de las C asas, se cita y  em plaza á 
D. Damian B a y o n , vecino de esta c o r te , p a ra  que en el té rm ino  
d e  segundo d ia  se p resen te  en  d icho Juzgado á p ag ar las m ultas 
de  2.375, 7.467,50 , 3.825,25, 5.64 0 , 3.406,75 3 662 7 5  2 50* 50 
8.702,50, 9.877,50 y  4.002,50 rs. vn . en q u e ’ha sido ¿ o n d e a d o  
p o r la falta de  pago de las 4 0 fincas señaladas con el núm . 273 
del inventario  de  la p rov incia  de  Zam ora que  le han sido ad ju 
dicadas por la Jun ta  superio r de V entas de  Bienes nacionales; 
b$jo apercib im iento  que tra scu rrid o  dicho té rm ino  sin haberlo  
verificado se le d eclarará  incurso  en  los artículos 88, 39 y 40 de 
la ley de 14 de Julio  de  4856,

P o r p rov idencia  del S r. D. Patricio  G onzález, Juez de  p r i
m era  instancia del d istrito  del M ediodía de esta c ap ita l, p o r  la 
N o taría  d e  D. José Gonzalo d e  las C asas , se cita y  .emplaza á

• • uan Solaz, vecino de esta c o rte , pa ra  quo en el térm ino  de

segundo d ia se p re sen te  en  dicho Juzgado á pagar la m ulta de 
4.44 2 rs. 50 cénts. en que ha sido condenado p o r la falta de pago 
de la finca núm . 4.449 del inven ta rio  de  la provincia  de T e ru e l 
que le fué ad jud icada po r la Jun ta  superio r de  V entas de Bienes 
n acionales; bajo apercib im iento  que tra scu rrid o  dicho térm ino sin 
haberlo verificado se p rocederá  á su captura  con arreg lo  á la ley  
de 4 4 de Ju lio  de  4856.

P o r p rov idencia  del Sr. D. M anuel M artínez D elgado, Juez de  
p rim era  instancia del d is trito  de  H acienda de esta c ap ita l, p o r la 
N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á Don 
Juan  S o laz , vecino de esta co rte , para  que en el térm ino de se
gundo dia se p resen te  en dicho Juzgado á p ag ar la m ulla de 
4.000 rs. vn. en que ha sido condenado por la falta de pago de 
la finca núm . 4.036 del inventario  de la provincia de  B úrgos que 
le fué adjudicada p o r la Ju n ta  superio r de V entas de Bienes na
cionales ; bajo apercibim iento que tra scu rrid o  dicho térm ino sin 
haberlo  verificado se p rocederá  á su cap tu ra  con arreglo  á la ley 
de 4 4 de Julio de 4 856.

P o r providencia del Sr. D. G regorio Rozalem , Juez de p r i 
m era instancia del d is trito  de  la Audiencia de esta cap ital, po r la 
N otaría de D. José Gonzalo de las Gasas, se cita y  emplaza á Don 
Ped ro  R u ip e re z , vecino de M adrid , para  que en el térm ino  de 
segundo dia se p resen te  en dicho Juzgado  á pag ar la m ulta  de 
4.575 rs. vn . en que ha sido condenado  por la falta de pago de 
la  finca b ú m . 4.479 del in v en ta rio  dé  la provincia de G áceres 
.que le fué ad jud icada  po r la Ju n ta  superio r de V entas de Bie
nes nacionales ; bajo  apercibim iento que tra scu rrid o  dicho té rm i-  

mo sin h aberlo  verificado se p rocederá  á su cap tu ra  con arreglo  
■á la ley  de  4 4 de Ju lio  de  4 856.

P o r providencia  del Sr. D. P e d ro  B orrajo  de  la B a n d e ra , Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del N orte de  esta c a p ita l, por la 
N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita  y  em plaza á Don 
P ed ro  R u ip e rez , vecino de M a d rid , para  que en el térm ino de 
segundo dia se p resen te  en dicho Juzgado á pagar la m ulta de 
3.425 rs. vn., en  que ha sido condenado po r la falta de pago d é la  
finca núm . 3.790 del inven tario  de  la provincia de  Jaén  que le 
fué ad jud icada p o r la Ju n ta  superio r de V entas de  Bienes nacio 
nales; bajo apercib im iento  que tra scu rrid o  dicho tér mino sin h a 
berlo  verificado se p rocederá  á su cap tu ra  con arreg lo  á la ley 
de  4 4 de Ju lio  de 4 856.

P o r p rov idencia  del Sr. D. P e d ro  B orra jo  de la B an d era , 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del N o rte  de esta capital, 
p o r la N otaría de D. José Gonzalo d e  las C asas, se cita y  em 
p laza á D. José M aría Velasco, vecino de M adrid, p a ra  que en el 
té rm in o  de segundo dia se p resen te  en  dioho Juzgado  á pag ar 
la m ulta de  9.302 rs. 50 cénts. en que ha sido condenado  p o r la 
falta  de pago de la finca núm . 3.792 del inven tario  de la p ro v in 
cia de Jaén  que le  fué ad jud icada  p o r la Ju n ta  [superior de  
V enta  de  Bienes nacionales; bajo  apercib im iento  que tra scu rrid o  
dicho térm ino sin haberlo  realizado se p ro ced erá  á su cap tu ra  
con arreg lo  á la ley  de 44 de Julio de  1856.

P o r p rov idencia  del Sr. D. Luis A la rc o n , Juez  de p rim e ra  
instancia  del d is trito  de Pa lac io  de  esta c a p i ta l , p o r  la N o taría  
de  D. José Gonzalo de las C asas, se c ita  y  em plaza á D. José 
M aría V elasco , vecino  de esta  c o rte , p a ra  q u e  en  el té rm in o  de 
segundo  d ia  se p re sen te  en  dicho Juzgado  á p ag ar la m ulta de 
2.655 rs . p o r la falta  de  pago de la finca núm . 57 del inven tario  
d e  la p rov inc ia  de Zaragoza que le ha  sido ad jud icada  (por la 
Ju n ta  su p e r io r  de  V entas de  B ienes n ac io n a les ; ba jo  a p e rc ib i
m iento  que tra s c u r r id o  d icho té rm in o  sin haberlo  verificado se 
le d e c la ra rá  incu rso  en los a rtícu los 38, 39 y  40 de la ley  de 4 4 
d e  Ju lio  de 1856.

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. M iguel Jo v en  de Salas, Juez 
d e  p rim era  instancia  del d istrito  de M aravillas de  esta  capital, 
po r la N otaría  de  D. José Gonzalo d e  las Gasas, se c ita  y  em 
plaza á D. José M aría F e rn an d ez, vecino de esta corte , p a ra  que 
en el térm ino de segundo  d ia se p re sen te  en dicho Juzgado  á 
p ag ar la  m ulta  de  4.755 rs. vn . en que  |ha sido condenado  p o r 
la falta de pago de la finca núm . 434 del inven tario  de la p ro 
vincia de Zaragoza que le fué ad ju d icad a  p o r  la Ju n ta  superio r 
de  V entas de  B ienes nacionales; ba jo  apercib im ien to  qu e  tra s 
c u rrid o  dicho té rm in o  sin h aberlo  verificado se p ro ced erá  á su 
c ap tu ra  con a rre g lo  á la ley  de 41 de  Julio  de  4 856.

P o r p rov idencia  del Sr. D. M anuel M artinez D elgado, Juez 
de p rim e ra  instancia del d is trito  de  H acienda de  esta capital, 
p o r  la N otaría  d e D. José G onza lo  d e las Casas , se cita y  em pla
za á D. José M aría F e rn a n d e z , vecino de esta c o r te , p a ra  que 
en  el té rm ino  de segundo dia se p re sen te  en  dicho Juzgado  á 
p a g ar la m ulta de  4.225 rs. vn. en que  ha  sido condenado p o r la 
falta de  pago de la finca núm . 772 del inven tario  d e  la provincia 
de  Zam ora que le  ha sido adjudicada po r la Ju n ta  superio r de 
V entas de  Bienes nacionales ; bajo apercib im ien to  que t ra s c u r r i 
do dicho té rm ino  sin haberío  verificado se p rocederá  á su cap 
tu ra  con arreg lo  á la l<?y de 41 d e  Julio  de  4856.

P o r p rovidencia  del Sr. B. M anuel M artinez D elgado , Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  de  H acienda d e  esta capital, p o r 
la N otaría de D. José Gonzalo de las G asas, se cita y  em plaza á 
D. José M aría F e rn a n d e z , vecino de esta  c o r te , para  que  en el 
térm ino de segundo dia  se p resen te  en  dicho Juzgado  á pag ar 
la m ulta d e  3.125 rs. vn . en  que  ha sido condenado  p o r  la falla 
de pago de la finca núm . 996 de l inven tario  d e  la p rov inc ia  de  
B úrgos que  le h a b id o  ad jud icada p o r la Ju n ta  superio r de  V en
tas de  Bienes n ac io n a le s ; bajo  apercib im ien to  que  tra scu rrid o  d i
cho térm ino sin h ab er verificado el p ago , se p rocederá  a su c ap 
tu ra  con arreg lo  á la ley de 14 de Ju lio  de 1856.

P o r  p ro v id en c ia  del Sr. D. G regorio  Rozalem  , -Juez de p r i
m e ra  instancia del d is trito  de 1a A udiencia  de está cap ita l, p o r  
la N o taría  de  D. José  Gonzalo de  las Gasas se cita  y em plaza á 
D. A ntonio R uiz , vecino de M a d rid , p a ra  que en  té rm in o  de 
segundo d ia  se  p re sen te  en  dicho Juzgado  á p a g a r  la m ulta de 
2.375 rs. vn. en  que  ha  sido  condenado p o r  la falta  de pago de 
la finca núm . 3.504 del inven ta rio  de  la p rov inc ia  d e  G uadala ja - 
ra  que le fué adjud icada p o r  la Ju n ta  su p e r io r  d e  V entas de  
B ienes nacionales; bajo  ap e rc ib im ie n to  que tra sc u rr id o  d icho 
té rm ino  sin haberlo  verificado  se p ro c e d e rá  á su c ap tu ra  con 
a rreg lo  á la ley  de 14 de Julio  de 1856.

P o r prov idencia  del Sr. D. M anuel M artinez D elgado, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de H acienda de esta capital, por 
la N otaría  de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y em plaza 
á D. Joaqu ín  P e re y ra , de esta vecindad , p a ra  que en el térm ino  
de  segundo  dia se p resen te  en dicho Juzgado  á p ag ar las multas 
de  1.500, 1 .377,50, 4.377,50 y  4.302,50 rs. vn. en que  ha sido 
condenado por la fa lta  de  pago de las fincas núm eros 214, 327, 
771 y  774 del inven tario  de la p rov inc ia  de  Zam ora que  le fue
ron  adjudicadas po r la Ju n ta  superio r de  V entas de  Bienes n a 
cionales; bajo  apercib im iento  que tra scu rrid o  dicho té rm ino  sin  
h aberlo  verificado se p ro ced erá  á su cap tu ra  con arreg lo  á la ley 
de  41 de Julio de  4856.

P o r providencia del Sr. D. M anuel M artinez Delgado, Ju ez  de 
p rim era  instancia del distrito  de H acienda d e  esta c ap ita l, po r la 
N otaría de D. José Gonzalo de  las G asas, se cita y em plaza á  Don 
Sebastian de  C o v arru b ias, vecino de  esta c o rte , p a ra  que  en  el 
térm ino de segundo dia se p resen te  en dicho Juzgado  á pag ar la 
m ulta de 2.025 rs. vn. en que  ha sido condenado por la falta de 
pago de la finca núm . 937 del inven tario  de la p rov inc ia  de  B úr
gos que le ha sido adjudicada por la Ju n ta  superio r de  V entas 
de  Bienes nacionales; bajo apercib im ien to  que tra scu rrid o  dicho 
térm ino sin haberlo  verificado se p rocederá  á su cap tu ra  con a r 
reglo á la ley de 11 de Julio de 4 856.

P o r p rov idencia  del Sr. D. Luis A larcon , Juez de  p rim era  
instancia del d istrito  d e  Palacio de esta c a p ita l, por la N otaría de 
D. José Gonzalo de las C asas, se cita y  em plaza á D. Jerón im o  
H ered ia , vecino d e  esta  c o r te , p a ra  que en  té rm ino  de segundo 
dia se p resen te  en dicho Juzgado  á p ag ar las m ultas de 1.000r
1.000 y 4.000 rs. vn. en que  ha sido condenado por la falla de 
pago de las fincas núm eros 2.676, 2,684 y 2.74 4 del in v en 
tario  ?de la p rovincia  ,de M adrid  que le han (sido ad jud icadas 
po r la Ju n ta  superio r de ' V entas de Bienes nacionales ; bajo  a p e r
cibim iento que tra scu rrid o  dicho plazo sin haberlo  verificado se 
p rocederá  á su cap tu ra  con arreg lo  á la ley de 11 de Ju lio  de 
1856.

P o r p rov idencia  del Sr. D. Antonio M aría P r í d a , Juez d e  
p rim era  instancia del d istrito  de  Lavapies de  esta c a p i ta l, po r la 
Notaría de D, José Gonzalo de las C asa s , se c ita  y em plaza á 
D. José la L lave, vecino de M ad rid , p a ra  que  en  el térm ino  de 
segundo dia se p resen te  en  dicho Juzgado á pagar la m ulta de
4.000 rs. vn. en que ha sido condenado po r la falta de pago de  la

finca núm. 419 del inven tario  de ¡a provincia de Gerona que le 
fué ad jud icada  p o r la Ju n ta  superio r de V entas de  Bienes n a 
cionales; bajo apercib im iento  que tra scu rrid o  dicho térm ino  sin 
haberlo  verificado se p rocederá  á su cap tu ra  con a rreg lo  á la ley 
de 11 de Julio de 4856.

Por p rovidencia  d e lS r . D. P ed ro  B orrajo  de  la B andera, Juez  
de p rim era  instancia del distrito  del N orte de esta c a p i ta l , p o r 
la N otaría de D. José Gonzalo de las C asas , se cita y  em plaza á 
D. Francisco M ontoya, vecino de esta corte ■„ p a ra  que en el té r
mino de segundo dia se presen te  en dicho Juzgado á pag ar las 
m ultas de 5.177,50, 8.125 y 8.125 rs. en que ha sido condenado 
por la falta de pago de las fincas núm eros 3.784 , 3.787 y  3.788 
del inven tario  de la provincia de Jaén  que le fué ad jud icada por 
la Jun ta  superio r de  Ventas de B ienes nac io n a les ; bajo  ap erc i
b im iento qué trascurrido  dicho térm ino sin haberlo  verificado 
se p rocederá  á su cap tu ra  con arreg lo  á la ley de 11 de Julio 
de 1856.

P o r p rovidencia del Sr. D. P ed ro  Borrajo de la B andera , 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del N orte  de  esta capital, 
por la N otaría  de  D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  em pla
za á D. Ju an  Ram ón R u iz , vecino de esta corte , p a ra  que en  el 
térm ino de segundo d ia se p re sen te  en dicho Juzgado á pagar 
las m ultas de 2.503,75, 4.500 y 5.300 rs. en  que ha sido conde
nado po r la falta de  pago de las fincas núm eros 3.786 , 3.793 y 
3.794 del inventario  de  la provincia de Jaén  que le fué a d ju d i
cada p o r la Ju n ta  su p erio r de V entas de Bienes nac io n ales ; bajo 
apercib im iento  que  tra scu rrid o  dicho térm ino sin haberlo  verifi
cado se p ro ced erá  á su cap tu ra  con arreg lo  á la ley  de 4 4 de 
Ju lio  de 4 856.

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. M anuel Riobóo, Juez de p rim era  
instancia del d is trito  d e  la U niversidad  de e sta  cap ita l, por la 
N otaría de D. José Gonzalo de las G asas, se cita  y  em plaza á 
D. Anastasio H e rre ra , vecino de M adrid, p a ra  que en el té rm ino  
de segundo  dia se p resen te  en dicho Juzgado  á  p ag ar la m ulta 
de  4.427,50 rs. en que ha sido condenado p o r la falta de  pago de 
la finca núm . 639 del in v en ta rio  de  la p ro v in c ia  de B úrgos que 
le fué a d ju d ic ad a  p o r la Ju n ta  su p erio r de  V entas d e  Bienes 
nacionales; bajo  apercib im iento  que tra scu rrid o  d icho  plazo sin 
haberlo  verificado se p rocederá  á su c ap tu ra  con a rreg lo  á la 
ley de 11 de Ju lio  de  1856.

P o r p rov idencia  del Sr. D. M anuel R iobóo , Ju ez  de  p rim era  
instancia del d istrito  de la U niversidad  de esta  c ap ita l, por la 
N otaría d e  D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  em plaza á 
D. Rafael G a in za , vecino de M a d r id , p a ra  que en  el térm ino de 
segundo d ia se p resen te  en dicho Juzgado  á p a g ar la m ulta de
4.000 rs. vn . en  que  ha sido  condenado po r la falta de  pago de 
la finca núm . 765 del inven ta rio  de la p rov inc ia  de M adrid  que  
e fué adjud icada p o r  la Ju n ta  su p erio r de  V entas de  B ienes n a 
cionales ; bajo apercib im ien to  que tra scu rrid o  dicho plazo sin  ha
berlo  verificado se p ro ce d erá  á su c ap tu ra  con a rreg lo  á la ley 
de  41 de  Julio de  4856.

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. P e d ro  B o rra jo  de la B andera , 
Juez de p rim e ra  instancia del d is trito  del N orte  de  esta capital, 
p o r la N o ta ría  d e  D. José  Gonzalo de  las C a sa s , se cita  y  em 
plaza á D. A nastasio M oreno , vecino del Q u in tan a r, p a ra  que  en 
el té rm ino  de segundo  dia se p re s e n te  en  d icho Juzgado  á p a 
g a r la m ulta de  7.085 rs. vn. en  que  ha sido  condenado  p o r la 
falta de  pago d e  la finca núm . 478 del in v en ta rio  de  la p ro v in 
cia de C uenca que le fue ad jud icada  p o r la Ju n ta  su p e r io r  de 
V en tas de  Bienes nacionales; bajo  apercib im ien to  que tra s c u r r i
do d icho té rm in o  sin h ab erlo  verificado se p ro c e d e rá  á su cap - 
ra  con a rreg lo  á la ley  de 41 de Julio  de  4 856.

Se cita y  llama á D. Sebastian  C o v arru b ias, vecino de esta 
co rle , p a ra  que en el té rm ino  de seis dias com parezca en  el Ju z 
gado de  p rim era  instancia del d istrito  de  la A udiencia y  E scri
banía  d e  D. Luis González M artinez con objeto de  que p u e d an  
notificársele p rov idencias recaídas en exped ien tes de rem ates ce
lebrados á su f a v o r ; apercib ido  que de no realizarlo  se le decla
ra rá  com prend ido  en los artículos 38 y  39 de la ley d e  44 de 
Julio d e  4 856.

M adrid  29 de  M ayo de 1860 — J. Gonzalo. 2784

S e  c ita  y  l la m a  á D. Juan  ^solaz, vecino d e  esta c o rte , para  
que  en el térm in o  d e  seis dias com p arezca  en  el Ju zgad o  d e  p r i
m era  instancia del d istrito  de la A udiencia de  la m isma y  E scri
banía d e  D, Luis G onzález M artinez con objeto  d e  notificarle p ro
videncias recaídas en exped ien tes de  B ienes nacionales ad jud ica
dos á su favor ; apercib ido  que pasado sin  hacerlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que  haya  lugar.

M adrid  26 de  M ayo de  4 860.— González. 2782

Se cita y  llama á D. Damian B a y o n , vecino de esta corte, 
p a ra  que en  el térm ino  de  seis dias com parezca en el Juzgado  de 
p rim era  instancia del d istrito  de L avapiés de  esta villa y  E scriba
n ía  de  D. Luis González M artinez con objeto de notificarle  p ro 
videncias d ic tadas en exped ien tes d e  b ienes nacionales ; a p e rc i
bido que de  no realizarlo  se le  d ec la rará  com prend ido  en los a r
tículos 38 y  39 de la ley  de  11 de  Julio de  1856.

M adrid  y  M ayo 26 de 1860,=G onzalez. 2783

Se c ita , llama y  em plaza á D. José M aría R u iz , vecino de esta  
corte, pa ra  que en el té rm ino  de  seis d ias com parezca en el J u z 
gado de p rim era  instancia del d istrito  de L avapies de  la mism a 
y E scriban ía  de D. Luis González M artinez con el objeto de no 
tificarle p rov idencias  recaídas en expedientes de  Bienes naciona
les ad jud icados á su f a v o r ; apercib ido  que  pasado s in . hacerlo  le 
p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar,

M adrid 26 de M ayo de  l8 60 ,= G onzalez , 2784

E n v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. Juez de  p rim era  instancia  
del distrito  del P rado  de esta capital, re fren d ad a  del4E scribano  de 
núm ero D. Jerónim o M ontesinos, se llam a p o r te rce ra  y  ú ltim a 
vez y  térm ino de  40 dias á los que se c rean  con derecho  á la h e - ,  
rencia  de D oña Josefa S e r r a l , y  con especialidad  á los legatarios, 
herm anos y  sobrinos de su esposo D. Antonio Igual, á  Doña 
M ercedes Perez , herm an a  política, y  á sus sobrinos S erafín , T o 
más y  L uisa S e r r a l , á sus sobrinas E n riq u e ta  y D oña Ju an a  
Ruiz y  S e rra l, á fin de que en  el indicado térm ino  usen del d e 
recho de que se c rean  asistidos en dicho Juzgado  y  Escribanía.

M adrid  26 de  M ayo de 4 860.— Jerónim o M ontesinos. 2785

CORTES.
CONGRESO DE LOS DXJPUTADQS.

PRESIDENCIA DEL s r . MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  2 de Junio  
de 1860.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior, y fué 
aprobada.

Se leyeron y pasaron á las secciones, para el nom - 
oramiento de comisión los decretos nombrando á D. Da- 
" ie‘. Larballo Secretario del Gobierno de Madrid, á D. Ig- 

acio Escobar Visitador de establecim ientos penales; á 
n  M S n u lcoerrolea Gobernador de Santander; y á 
dé capUaíes3 an°  Dcle§ado ™§io de la Gaía universal

con MéjicoS° bl e Ia meSa la C0pia del convenio celebrado

reh U voi'T la1 enpr0rda,? n M bre la ,nesa los documentos

Se¡ anunció que ei Sr. Rivas no podia asistir á las s e -  
siones por una desgracia de familia.
S e c ^ w i f J 3 i00®,'*1011 ¡as Peticiones presentadas en 
oecietaiia desde la ultima legislatura.
cond^nníim ^h la. mef a eI d »ctámen de la mayoría de la

y  p ^ ^ o

deI SiU'h u>?>r«(,V *VlU' {) s°Í>,e la mesa el voto particular
lu^ar á i* anr i! aC*ue ProP°niendo se declare no haber lugar a la aprobación del acta.
oreanbaoinn proPosicion del Sr. Ortiz de Zarate sobre  
J u gad os v T ;n  ^etei)claf’ 8 ° bierno Y disciplina de los 

Bi c Tr‘bunales del fuero común.

plflidcSryPS"s?“á!";V̂?1̂?
ORDEN DEL DIA,

Actas.

D. Sin discusión se aprobaron las de Cuéiiar, Manacor 
Piedrahita, Vigo , A lcoy , Llerena , Cervera de Rio Pisuer 
g a , Castellón y Berga, quedando admitidos los Sr es. Don 
José González Serrano, Marqués de Abranca, D. AmaUo

Maríchalar , D. José Elduayen, D. Antonio de Mena y Zor
rilla , D. Antonio Fernandez N egrete, D. Mariano Osorio 
y  O rense, D. Antonio Caruana y  D. Francisco Tor
recilla.

Juraron y tomaron asienlo los Sres. González Serrano, 
Zorrilla, Abranca, Osorio, Torrecilla, Maríchalar y  El
duayen.

El Sr. PRESIDENTE : El lunes se discutirá el acta de 
Morella, y además el dictámen presentado sobre la pro
posición declarando que han merecido bien de Ja patria 
el ejército de Africa , su caudillo y la marina de guerra.

Se levanta la sesión.
Eran las dos y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Génova el 27 de Mayo á la Pa r t e 
que el Gobierno piamontés continuaba sus prepara
tivos en vista de las actuales circunstancias.

El ejército puesto en pió de guerra se compone 
de un efectivo de 201.000 hombres : 116.000 de in
fantería de linea, 17.000 de caballería, 16.500 tira
dores, 6.000 de artillería y 3.000 ingenieros, que 
constituyen un total de 150.000 hombres de tropas 
activas, á las cuales debe agregarse una reserva de 
42.500 hombres.

La escuadra sarda consta actualmente de cua
tro fragatas de vapor ; M aría Adelaida , á las ór
denes del Conde Ricchiardi, con pabellón del Con
tra-Almirante Conde Persano ; Vittorio-Emmanuele, 
á las órdenes del caballero Albini; Cario-Alberto, 
Comandante el caballero Galli de Mantica ; Governolo, 
mandada por el Marqués d’Aste ; además de seis bu
ques de guerra de inferior bordo, que se denominan 
Trípoli, Melfetano, Mozambano, Authron  , Tanaro y 
Baroldo. Dicha escuadra cruzará, según se dice, las 
amias de Sicilia.

La Gaceta prusiana  anuncia que la próxima le
gislatura comenzará este año más pronto que en los 
anteriores, y se sabe que varios Ministros han ma
nifestado que los trabajos-preparatorios se activarán 
en las oficinas para que las Cámaras puedan reunir
se en Noviembre. Como se reproducirán los princi
pales proyectos de ley de la última legislatura, y  las 
reformas que plantea el Ministerio son cada vez mas 
numerosas y  extensas, está indicada mayor dura
ción del periodo legislativo. Existe además motivo es
pecial para activar la apertura del Parlamento; la 
necesidad de votar oportunamente el presupuesto 
que hasta ahora se habia aprobado cuando habia
ftmnpy.arift «1 ^ipreimo.

La misión francesa de Abisinia, compuesta del Ca
pitán de fragata de Russel, Jefe, y  de MM. Georges 
de la Gueronniere y Martin de Bensonge, ha llegado 
á París, asegurándose haber obtenido el resultado 
que se habia propuesto, y que en virtud de las con
cesiones comprendidas en el convenio firmado con 
Nilkaas, Jefe principal de Abisinia r se propone Fran
cia establecer inmediatamente un depósito de car
bón en el litoral del mar Rojo, indispensable para 
las necesidades del servicio de vapores que se esta
blecerá por la marina imperial entre Suez y Shan- 
ghay, á fin de auxiliar la expedición francesa en 
China.

Con fecha 14 d e  A bril escriben  de H ong-K ong al 
Times que el vapor francés Saigons que el 9 ha
b í a  o o líd o  d o  C a u g h c iy ,  d u s  d í a s  después" de la parti
da del correo , entró aquella m añana en el puerto  
con la im portante noticia de q u e  los E m bajadores 
de las P oten cias aliadas hab ian  recib ido el 7 contes
tación al ultim átum  enviado á P ek in .

' A u n cuando no se habian pu blicado con ex a cti
tud los térm inos de aquella , sab íase  q u e  no era  sa
tisfactoria , y se consideraban com o in ev itab les las 
hostilidades, á no ser que se adoptase una política  
conciliadora, m íe  seéÍA

El Vice-Almirante francés Charner salió el 14 de 
dicho mes para Shanghay en el buque correo. Lle
gaban diariamente trasportes con tropas de la India, 
habiendo arribado á Suez la Berenice con una batería 
de cañones Armstrong: las tropas desembarcaron in - 
mediatamente, y se acamparon en Kowtoon, reinan
do un estado sanitario satisfactorio.

Los rebeldes fueron destruidos en Hangchow por 
los imperialistas, que ya ocupan aquella ciudad: sin 
embargo, las comunicaciones con Shanghay son po
co seguras, y los perjuicios causados al comercio por 
las tropas del país considerables. En las inme
diaciones de Cantón era sensible la insurrección, y 
5e decia que los rebeldes habian conseguido últimá- 
mente grandes ventajas sobre las tropas imperiales.

Según noticias recibidas de S e c t o w ,  los rebeldes 
se aproximaban ó intentaban apoderarse de una ciu
dad importante del interior, y para colmo de infor
tunio las provincias meridionales del imperio se ha
llaban amenazadas de la falta de la cosecha de arroz, 
^ue constituye la base del alimento del pueblo.

Desde la salida del correo para Cantón habian 
aumentado los precios de todos los géneros hasta el 
punto de gravar en extremo á los consumidores. Si 
el alza continúa, indicará que no bastan los almace
nes para satisfacer las necesidades.

El Mayor General Stranbenzee debía salir el 15 
de China con el correo.

IN T E R I O R
MADRID 3 DE JUNIO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.

Lista  de las personas que se han suscrito  hoy 2 de Junio  
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

D. P e d ro  A rre g u i.....................................................................  200

Im p o rta  lo recau d ad o  h o y   200
Idem  en los dias a n te r io re s   4.478.679,11

Total hasta  el d ia  rs. vn. . 4.478.S79,41

M adrid  2 de Junio de  1 8 6 0 .= E l C ajero  general del~Banco. 
M anuel Diaz M oreno de V ivar.

Las obras que hace ya algún tiempo se están ejecu 
lando en el antiguo cuartel del inmediato pueblo de 
Leganés, locan ya á su con c lu sió n , y  parece que m uy  
pronto quedarán terminadas. El edificio, según nos di
cen, ha recibido grandes reform as, y podrán alojarse en  
él los batallones sobrantes de la guarnición de Madrid 
con 1a mayor comodidad y desahogo.

Está próximo á publicarse el Anuario  estadístico 
de España, correspondiente al año de 1859.

— T Según liemos oído, el domingo 40 del corriente se  
abrirá de nuevo al culto público, después de restaura
da, la iglesia de San Francisco el Grande, celebrándose 
con este motivo una solem ne función, á  que asisliráíi 
SS. M M 4

——  Anteayer repitió su excursión á Toledo el SerenL 
simo Sr. Infante Duque de Montpensier, llevando en s7? 
compañía á sus augustas H ijas, con el objeto de ense-. 
fiarles las bellezas artísticas que encierra aquella ciudad 
m onumental.

  S a n to s  d e l  d ía .— L a s a n t ís im a  T rin id a d  y  s an
Isaac, monge y mártir.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas Trini 
tarias.

ALICANTE 4.° de Junio .— Ayer á las 'tres y media 
de la madrugada llegó á este puerto el General García 
A pesar de lo intempestivo de la hora, el Sr. Carbó, Go-l 
bernador militar, le esperaba ya con su acostumbrada 
solicitud, y habiendo el General manifestado deseos de 
saltar á tierra en el acto por hallarse algo indispuesto 
desembarcó en efecto, siendo conducido por elSr. Gar
bo á la fonda del Vapor, donde le esperaba su fam ilia .

El General que, como saben nuestros lectores, es por
tador, con el Sr. Ligués, de las ratificaciones del tratado 
de paz con Marruecos, se muestra extremadamente satis- 
fecho de la armonía que reina entre nuestros soldados y 
los moros, así como de la buena fé con que proceden 
estos, y de las consideraciones con que nos tratan.

La confianza que reina entre unos y otros es ta l , que 
el mismo General García acostumbraba á pasear ente
ramente solo por las cercanías de Tetuan, extendiendo 
sus excursiones hasta la distancia de más de una legua 
d̂e la plaza, sin que nádie le molestase, y  siendo respe
tuosamente saludado por cuantos moros encontraba en 
su camino.

i can§®ar las. estipulaciones pasaron á Tetuán
el Ministro del Interior y el de Negocios Extranjeros, 
acompañados del General Jefe de la Guardia Negra per
sonaje que a pesar de alcanzar ya la avanzada edad de 
100 años, es de esbelto y apuesto continente, y conser
va una robustez y agilidad extraordinaria. Todos estos 
funcionarios moros vestían riquísimos y elegantes trajes.

El estado sanitario es en Tetuán completamente sa
tisfactorio, sin que el ejército tenga hoy que sufrir otra 
incomodidad que el excesivo calor que se experimenta 
durante el dia. Por las mañanas y las noches refresoa 
extraordinariamente.

Ei General García y demás [que le acompañan deben 
partir hoy, en el primer tren , con dirección á la corte. 
(El Comercio) ' . . /

VALENCIA 4.° de Jun io .— Según nos escribe nuestro 
corresponsal de Benaguacil, toca á su término en aque- 
la comarca la cosecha de seda , la cual, si no ha sido 
jompleta, ha llenado más que medianamente las espe
ranzas de los labradores. Se calcula en más de 200 arro
jas el capullo que se ha recogido en Benaguacil.

Entre las sim ientes de gusanos, la que ha dado me- 
ores resultados, según nuestro corresponsal, es la que 
le  Mallorca llevó á dicho pueblo un encargado del señor 
jallach. Lo m ismo parece que ha sucedido en otros 
pueblos del distrito. (Diario mercantil.)

ANUNCIOS

ARANCELES JUDICIALES, MODIFICADOS CON AR- 
reglo al Real decreto de 28 de Abril de 4 860.—Se hallan 
de venta á 10 rs. uno en las Secretarias de las Audiencias 
territoriales y  en las de los Juzgados de primera instan
cia, y además en esta corte en la portería del Ministerio 
de Gracia y Justicia y  en la librería de A. San Martin, ca* 
lie de la Victoria , núm. 9, —8 '

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.;—Se arrienda en pública subasta el aprovecha
miento de los pastos del quinto llamado Coto Carnicero 
y Huerta de secano ó Valenciana, perteneciente al Real 
heredamiento de Aranjuez, por tiempo de cuatro años, á 
contar desde el dia 1.° de Julio de este año hasta el 30 
de Junio de 1864 : el remate por pujas á la llana tendrá 
lugar simultáneamente en la Intendencia general de la 
Real Casa y en la Administración patrimonial de aquel 
Real Sitio el dia 12 de Junio próximo, á Tas dos dé la 
tarde, y  en ámbos puntos estarán de manifiesto los p lie
gos de condiciones para los que gusten interesarse en la 
licitación.

Madrid 26 de Mayo de 1860.—EI Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. 2717—2

C O M P A Ñ ÍA  D E  L O S  F ERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á Alicante. — El Consejo de Administración  
tiene el honor de participar á los Sres. accionistas que 
desde 4.° de Julio próximo se les satisfarán por cada 
acción con el 80 por 100 desembolsado.

Rs. vn. 45 60. intereses á  6 por 4 00 correspondientes 
al sem estre que vence en 4.° de Julio.

45 60. dividendo acordado por la Junta general 
en su  sesión de hoy y correspondiente 
al año 4859.

Rs. vn. 94 20.

Los Sres. accionistas que hayan satisfecho el comple
to de sus acciones percibirán además el interés que les 
corresponda sobre los rs. vn. 380 pagados por este con
cepto.

Igualmente desde el 4.a de Julio próximo se pagarán 
los intereses del sem estre vencedero en dicho dia sobre 
las obligaciones de la compañía y  cuyo importe es de 
rs. vn. 28 50 por obligación.

Todos estos pagos se harán:
En Madrid, en la Caja de la Sociedad española mer

cantil é, industrial, calle del Baño, núm . 3.
En Paris , en casa de los Sres. de Rothschild, her

manos.
En Lyon y en Marsella, en la Caja Sindical de los 

agentes de cambio:
En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild ó 

hijos.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Roussa y com* 

pañia.
Madrid 31 de Mayo de 1860.— El Director general, 

Prompt de Madiedo. 2753— 2

El ANCORA  DE SEGUROS MARITIMOS.—A FIN DE 
enterar á los Sres. accionistas de una Real orden tras
crita á-esta dirección general por el Excmo. Sr. Gober
nador de kfprovincia, se convoca á junta general extraor
dinaria de accionistas para el dia 7 de Julio próximo en 
las oficinas de esta sociedad, á las dos y media de la 
tarde de dicho dia.

Los Sres. accionistas con derecho de asistencia se ser
virán pasar á recoger las papeletas de entrada en esta 
Secretaría desde el 1.° al 5 del citado mes de Julio.

Barcelona 30 de Mayo de 486Q.=D. A. de la J. de G., 
El Secretario, Fernando Luis Rauret, 2798— 3

ESPECTÁCULOS

Teatro de la Zarzuela.— A las nueve de la noche,— 
El estreno de una artista .—  Coro de introducción del Po« 
liuto .— Romanza de la misma ópera por el Sr. Tamber-r 
lik.— Aria de María d i Rohan por el Sr. Bartolini. — Dúo 
del Otello, por los Sres. Tamberlik y Bartolini. — Buenas 
noches , D. Sim ón .

Elíseo  Ma d r ile ñ o , gran local de recreo en el paseo de 
Recoletos.—A las siete de la tarde función extraordina
ria.— Sinfonía por toda la banda , dirigida por D. Lorenzo 
Carear, y compuesta de 40 profesores. — Primera tanda 
de baile.—Espectáculo pirotécnico por el Castellano, uno 
de los primeros artistas nacionales.— Gran pieza musical 
alegórica á nuestra reciente y  gloriosa campana de Afri
ca , compuesta expresamente para esta función por el 
director Sr. Carear, acompañada de sorprendentes y vis
tosos fuegos artificiales, y entre ellos una gran fachada 
oriental de tres arcos, guarnecida de lucería, candelas 
romanas y baterías de bombardeo.—Ascensión de la dio
sa Terpsícore en un hermoso globo aereostático, ilumi
nado con bengalas.— Segunda tanda de baile, finalizan
do con una galop infernal.

N o t a . Todo el local estará ilum inado, siendo nueva  
y caprichosa la de los jardines. Habrá café-restaurant de 
primer orden, confitería, gim nasia, tiro de pistola, un 
nuevo poliorama que representa la Alcazaba de Tetuán: 
las demas dependencias, como siempre. A pesar de los 
gastos extraordinarios de esta función, no se alterarán los. 
precios de costumbre.

Circo de Pa u i . —  La Juventud española celebra su  
rieunion de b aile  desde las cuatro de la tarde á las ocho  
de la noche.

La Constante desde las nueve de la noche á la una ' 
de la misma.


